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S U M A R I O .  

MINISTERIO DE ESTADO 
Orden nombrando - Presidente de l a  

Junta de Espectáculos de Madrid, 
en representación kie la Sub&ecr&~ 
temía de yPropaganda, a. don José 

-Carroño España.-—Pág. 886.

MINISTERIO DE JUSTICIA.
O rden  dispomiendo continúen pres

tando servicio, en los cargos que 
~ m memiofum, los funcionarios de la

Administración de Justicia. mum~ 
mpal qm se -citan en las respee* 
tivm Uisposiciones qm s# insertan» ■ 
Página ¿86,

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden nombrando Comisario . del 
Ejército del Este al Comisario de 

. División don ' Eduardo Castillo 
Blanco, y cesando en estas fm i- 
cianea el Comisario general interi- 

■. m  d w  Grescmciaño Bilbao.— Báh 
gma 887.

Otro anulando los no mbramientos de 
■ Á&xdlmre®. provisionales de Sani
dad de la* Armada que se mencio
nan, y nombrando, para ocupar di
chas , vacantes,, a los Practicantes 
chulés qm  se indican*' —  Pági- 
w* S87.

Obra nombrando Comisario delega
do é& Brigola  del E jército de Tie- 
m:ü a don Máximo Gracia• Arroyo, 
IPágma 887.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden anulando el nombramiento, pa
ra de 'Consejero del Btm-

co de España, por renuncia, a fa
vor de don Amaro del Rosal,-— 
gina S87.

Otra declarando &n vigor, jpa/m la 
primera quincena del mes actual, 
los derechos reducidos transitorios 
de ia partida del arancel de im
portación gue se señalan, Pá- 
Página 887,

Otra separando definivamm ite del 
servido, por abandono de dos tino,
. al Jefe, de Negociado ¡de tercera 
clase del Cuerpo de Profesores 
mercantiles de la Hacienda Públi
ca, don Gregorio Montesinos Mar* 
tínez.—PÁg, 88?,

Otra intervmmido. f/rv-visionaintente 
el Laboratorio Eléctrico Sánchez, 
m  central eléctrica y edificios ane
xos de Piedmbuem {Ciudad Real), 
ajustándose a lo prevenido en el 
Decreto de 2-8 de Febrero y sus 
normas pastorices do aplicación.,—  
Página 887,

MINISTERIO DE LA GOBEKNA»
• ■ CION

Orden concediendo el empleo de Ca* 
bo al (híiirdixi del disuelto Cuerpo 
Nacional Republicano, José Coria 
Hernández, muerto a eo-nseeweñcia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra.— Pág, 887,

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible gubernativo el Capitán 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana don Luis 
Muñoz Beriet,~Pég. 888,

Obra dicpiyrdemdo cause baja defini-
' Uva ¡en e l servicio activo el Te
niente de la dimelio, Guardia Na- 
do-ruü Repubtuxma don José Jimé
nez Gm izál^—Pá-g, 888.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo quede redactado, 

en la forma que se inserta, el ar
tículo 1.° de la disposición minus- 
ferial de 4 de Agosto último, re
lativa a las plazas de Auxiliaren 
técnicos de Radiología y Laborato- 
rio,— Pág» 888.

Otras concediendo becas de estudio, 
en la cuantía que se señala, a !m 
alumnos de las Escuelas nórmale* 
y de Trabajo que se mencionan,—  
Página 888.

Otras relativas, a ceses, corrida '.y rec
tificación de escalas por vacantes, 
etcétera, del personal docente ds 
este ' Departamento que se menaio* 
na.— Pág. 890.

O tra determinando el lugar que ha 
de ocupar, en- el Escalafón de P ro 
fesores de la Escuela de Ingenieros 
industriales de Barcelona, don José 
Vallvé Martínez.— Pág» 895,

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y

OREAS PUBLICAS
' Orden separando definitivcmiente- del 

nanido al personal de Comumoa- 
clones que se cita.— Pág. 895.

Otra disponiendo sean libradas 3.500 
pesetas a cacto, uno de los funcio
narios que se mencionan del Cuer
po de Telégrafosf para la comisión 
del servicio que han sido designa* 
tíos en Niza-.— Pág. 895.

ADMINISTRACION CENTRAL' 
T r ib u n a l de  C uen tas de l a  Repú- 

LLíuA.— (Miando al Oficial de ter
cera clase de este Tribunal, doña 
María de los Angeles Vambera# 
Garda, para responder de los car
gos que se íe hacen en el expedien
te guíe, se le instruye, Pági
na 895.,
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mmos y Glasés Pasivas-— 
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árido mmrmzQÁm m  el m rím  ¿fe !m 
fecha que m *ita.—Pég. B97«
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M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

ORDEN 
En uso de las facultades que me 

confiere el Decreto de la Preaíden- 
M  del Consejo de Ministros de &  
de . Octubre del presente alo,

Este Ministerio se ha servido 
nombrar a don José Cárcel© Espa* 
ñ&3 Presidente de,la Junta de E s
pectáculos de Madrid, como repte* 
sentante de la Subsecretaría d© Pro
paganda.

Lo que participo a usted para en 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 1S ele Noviembre, 193.7.
P. D»,

tw MARTIN -ECHEVERRIA 
§©fec Subsecretario de Propaganda»

M I N I S T E R I O  D E  J U S T IC IA

ORDENES

En uso de las facultades conferi
das por las disposiciones vigente»» 
esf© Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva da 
cuanto oportunamente se «establezca 
f  acuerda r e s p e c t o  d e  b u  situación 
definitiva, continúen prestando ser
vicio como Alguaciles de los Juzga
dos municipales, cosnpreadidos e n ' 
la relación adjunta, lo» Ordenanzas 
da Ayuntamiento, expresados ©a la 
misma, quienes, de conformidad con 
lo dispuesto m  el articulo primera. 
Íel Decreto de-4 de ‘Enero próximo

pasado, percibirán k  gmU£ímmé& 
anual de' 500 . pesetas, abonable coa 
cargo al crédito extraordinario con
cedido a l efecto y qm hm de enten
derse' devenida desde la- fecha qp* 
para cada mi© m consigna, previa di
ligencia extendida en la credencial 
correspondiente, • urm reintegra 
da en la forma determinada por fe 
Ley del Timbre, que acredite la ib 
posesión en el expresado cmrgpt, - 
■ Lo que de ©relesa del mñm M i

nistró digo ñ V. So para m mn®m- 
miento y demás -efectos-,

Barcelona, f *« Diciembre Ée IM b

■; - ' 
MARIANO A M O

R E LA CIO N  D E  O R D E N A N ZA S D E  A Y U N TA M IE N TO S, PERTENECIENTES A LAS PRO VINCIAS DE 
MADRID Y  TOLEDO, A QUIENES, CON C A R A C T E R  INTERINO, SE ASIGNA LA GRATIFICA

CION DE 500 PESETAS ANUALES, POR LOS ' SERVICIOS QUE PRESTAN COMO A L G U A C IL » 
D E  LOS JUZGADOS MUNICIPALES QUE A  CONTINUACION SE EXPRESAN, SEGUN ORDEN 

DE ESTA FECHA. 

n E S T I M O  ' FmM m  fies c©-
N O M B R E S  - * ........ , f e . .Pú#h¡m Bútftfdo f̂e a derpag&r .

Tomás M&scar&que Ballesteros ’ Lá Guardia- 
Saturnino Díaz Finará© Tembleque 
Julián del Alamo de Im Torrea El Paré©

Quintanar de la Oróte G® t e r »  1M$ 
%é. íé.

Sun Lorenzo ;E«corÍid !C •

' ■ ■ m
Barcelona, 1.̂  de Diciembre 1937 K  Xfe- MARIAICO AMBO 

Ordenador de Fagos de e@te Ministerio, ^

En uso de las facultades conferí
das por las disposiciones - vigente», 
«ete Ministerio ha resuelto que, cosí. 
carácter interino y  a reserva de 
cuanto, oportunamente se establezca 
f  acuerde respecto de su situación 
definitiva, desempeña los servicio» 
de Alguacil del Juzgado municipal 
de Tárbena (Alicante),-dóú José Rt« 
poli Zaragoza, Ordenanza del Ayun
tamiento de la mencionada localidad, 
mm Ss gratificación anual de 50§ 
pesetas, abonable con cargo al cré
dito extraordinario concedido al 
efecto, entendiéndose devengada di
cha gratificación desde el 2® de Ju

nio del año.en curso, previa diligen
cia extendida en la credencial co
rrespondiente, qm acredite la po
sesión, urm vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre deter- 
mina.

Lo digo a -V. B, para su cosaoci-
miento y demás efectos,
- Barcelona,, !G de Diciembre^ 1937» 

F. D„? ' 
MARIANO AMBO

Señor Ordenador d© Fngm ,d© mt® 
Ministerio,

' En mo ét tm .facultades mmm  ̂
das por las disposiciones- vigentes, 
este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter Interino y a -reserva- efe,, 
cuanto oportunamente se establezca, 
y acuerde respecto de su sítsmeiáu 
definitiva, -desempeñe'ios servicio# 
de Alguacil del Juzgad© mmreipál 
de -Huete (Cuenca), ©1 Oráemanza 
áel Ayuntamiento' de It, mmma- losa- 
'lidad, don' Félix Francés' Yedra/ 
con; la gratificación anual de . S$$ 
pmetas, abonable coi» . cargo • al cré
dito extraordinario coacecSdo sl 
efecto, entendiéndose devengada #■ 
%$m gratiñcacíón éqsde el t>- M&-



te m Eopúhiim./— Nmn,' 83? $ 1 HiPmÉsm ifif $Sr7

ÉmMm #e! año en curso, previa di- 
qna acredite la posesión,

« a  reintegrada en la forma qmo 
% Lty de! Timbre determina»

Lo digo a V, S» .para m  'conocí» 
~wmm& y  demás efectos,.

Barcelona, í ^  áe - Diciembre, 1937.
P. D,: *

MARIANO ANSO '
O-rdemdor ñe Pagoa d« a&te 

Ministerio. •

‘fciNISTERIO DE DEFENSA'
NACIONAL

■ ORDENE»

Wm^p m  sombrar al Comisarlo 
•ac División, don Eduardo Castillo 
B'iá^eo, Comisario del Ejército del 
.álate, cesando en estas funciones el 
Cmdfario General interino, don 
•Creseanciano Bilbao.

Surcélous, 29 da Noviembre* 1937,.
PRIETO

i g « o f Br.i ¥ista la renuncia ¡pre» 
-sessfcada por los Auxiliares provisio^ 
>&alé» '.'dé'Sanidad de la Armada, dbn 
C iprias ■ Qumtanilla Fernández y
<jr\ Juan Vea Almifíaná,'. nombra-' 

por O, Mo de 19 de Septiembre 
,B > a© (D, 0 . n te , 229); y tenien
do ra, cuenta las razones que en di- 

m  renuncias aducen,
Eñte Ministerio fea tenido a bien 

•reptarlas y dejar sin efecto -su. 
-acmbramiento . como tales Auxilia- 
r-m provisionales de Sanidad de ' la 

. Armada, nombrando en su» vacan- 
Wé a los Practicantes civiles mya 
José . García del Real Cortil.s y don 

. 'Gaspar Jesús Pruneda González, los 
4®®les tienen presentada solicitud 
-dé ingreso - y ' reúnen todas las con- 
•'üdones -exigidas, debiendo ser pa- 
espertados, para la Base Naval d© 
‘Cartagena, a las ordenes de, la su- 
perlcc Autoridad de la misma, en 
-espera ele que por este, Ministerio 
m Im conceda el destina - a que ira- 

• hwm lugar, .
um  efectos, administrativos -de 

*sata disposición serán desde "la re» 
•vista’ siguiente a la fecha de su pro*- 
/•íeefaci6*v

Barcelona 29 de N^vi-smbre, 1937*
: ■'' - PRIETO ,

Jeíé de la Base Naval de Car* 
'Ukgena.

Sfesemo* ir»-: A propuesta del €<©- 
■íXsÉsari&da General, he resuelto nom- 
■brar Comisario Delegado de Briga- 
da dél Ejército de- Tierra, a citan 

/itóádssn© Gracia Arroyo* el. cual pa*

mzá a ejercer las funciones do su 
cargo a ia unidad que le'será de&ig*-' 
nada por el citado Comisariado.

Lo que comunico a' V, E» para »ut 
conocimiento y efectos»
' Barcelona., 3$ de Noviembre, 193L 

' , PRIETO
Señor, ^

MINISTERIO D I  
HACIENDA ¥ ECONOMIA

ORDENBS
limo, Sr. i Vista, la . renuncia de 

ion . Amar© del R© 1- al-cargo de 
Consejero del b © ele España» 
para el cual ha rid© designad© 
por Orden mimsteriai de' fecha 24 
de Octubre, a propuesta del Con- 
■séjo Superior. Bancario,

Este Ministerio m  ha servido de* 
jar sin efecto la Orden ministerial 
rmt.es citada.

Lo digo a Y» I, para su conoci
miento y  demás .efectos*

Barcelona, 22 de Noviembre* 1937, 
F.

\ F. MIENDEZ,ASFB
Señor Director general deí- Tesoro, 

Banca y  Ahorro,'

Limo. Sr.q No habiendo sufrido 
Alteración : las circunstancias que 
motivaron las Ordenes ministeriales 
de fechas 9. de Marzo, 28 de Abril 
y 29 de May© últimos, en las que 
«se señalaban los derechos re-lucidos 
transitorios de la ' segunda columna 

.del Arancel, de las partidas 1343, 
1.344, !»350, 1.351, C-1.42S, 1,430, 
1.431, L434, 1.435, Í.429, 270, 341, 
342, 343, 344, 345, 346, 81$, 816, 817.., 
818, 956, 957 j  1.380, dichos dere
chos reducidos continuarán en vigor 
durante la primera quincena del pró
ximo mes de Diciembre»

■De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para -m conocimiento y efec* 
tos . ©portmog,

Barcelona,, 30 de Noviembre, 1937, 
P. D»,

' F, MENDEZ ASPE ,
Ilustrisím© sef&or Director general 

de'Aduanaa»-

llmo. Sía! Usando de las faculta
des que me confiere el'apartado d) 
del artículo' tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de fecha' 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en-.acordar 'la- separación 
definitiva del servicio, por abando
no de 4mtmo} de don Gregorio

Monteamos Martínez, Jefe de Ne
gociado de tercera eteo ‘del Cne^ 
po de Profesores Mercantiles* ai ser
vicio de la Hacienda■'Pófolica* afec
to a la Secretaría Técnica del Oor- 
»éjo..cb Dirccc^m de este Departí 
mentó»

Lo digo a Y« I, para m  ©onooi-- 
aueni'O y demás efectos»

Barcelona, 30 de Noviembre, lfg?.
P. D.,,

F« MENDEZ ASPE
Sclte Subsecretario de Hacienda

Ilm©0 ñr.i Visto e! escrito de .tr
efes 3 de Agosto último, de Mónic* 
Sánchez Moreno, solicitando la i »  
ter-vénción total del “ Laboratori# 
Eléctrico Sánchez” ,, con su cmtral 
el-éctrica y edificios anexos, situad» 
en Piedrabuena (Ciudad Real), calfe 
de la Estrella,
. Este Ministerio^ 'í: cmiiormímá&m  

con la propuesta de la Dirección Ge
neral de Industria y con el informa? 
de la Comisión Asesara de Inter-' 
vención e Incautación de Industria^ 
ha resuelto intervenir provisional-' 
mente el “Laboratorio Eléctrica 
Sánchez” , su central eléctrica y  edi
ficios %nexos, situad© en Pieérabufe 
n& (Ciudad Real), calle de la Estre
lla, propiedad de M único Sánchez 
Moreno, intervención que deberá 

.ajustarse a cuanto al efecto pm= 
vienen el Decreto de 23 de Febre
ro y BU'S normas de 'aplicación fk 
2 de Marzo, del -corriente afiô  

Barcelona, 15 d* Noviembre, *937. 
P* D.,

DEMETRIO D. DE T Q llR m
Señor Director General de 

tris.

SimiSTERIO 
OE i A  GOBERNACION

, . ■ ORDENES

limo» Sr.t En consideració» a im 
circunstancias que concurren en d  
Guardia de la di suelta Guardia NV 

-clona! Republicana, José Caria Her- 
oández, fallecido el día primero def 
actual, a consecuencia de heridas 
recibidas én acción de guerra, en el 
sector áe Seseña (Cuesta de la ’Ref- 
oa),

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ascenso al empleo de 
Cabo* con la antigüedad de la fecha 
del fallecimiento, por hallarse com 
prendido en loa beneficios que f?ér. 
ñala o la Orden de este Departamm* 
to, de fecha 4 de Septiembre del aíb 
anterior (GACETA nám. M9h.'h£- 
©fea extensiva' a dicho di suelto Cuér-
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po, por otra de 30 de dicho .mes 
(G AC ETA  núm. 2,78).

Lo digo a V. S. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937- 
P. D.#

JL MENDE2-
Señor Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Unifornea
do).

Ilmo. Sr.: A propuesta de V. 3-, L 
y en uso de las facultades que me 
confiere el Decreto de 7 de Sep
tiembre de 1935 (G A C E TA  núme
ro 235), en relación con el artículo 
primero del de 31 de Mayo del 
mismo año (D . O. número 123), he- 
eltos .extensivos al disuelto Institu
to de la Guardia Nacional Republi
cana, por Orden de este Departa
mento» de 20 del mes primeramente 
citado (G A C E TA  núm. 269),

Vengo en disponer que el Capitán 
de dicho Cuerpo, perteneciente a la 
Comandancia de Valencia del Inte
rior, don Luís Muñoz Bertet, pase 
a situación de “ disponible guberna
tivo”, en las condiciones que deter
mina el artículo quinto del Decreto 
al principio expresado, con residen- 
cía en la referida capital, quedando 
agregado para haberes, documenta
ción y demás efectos, ál quinto Ter
cio. . r

Lo digo a~V. S. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 2.9 de Noviembre, 1937.
• P. D.,

R, M ENDEZ.

Señor Inspector -General del Cuerpo 
ele Seguridad (Grupo .Uniforma
do), ' ' " ’

I lmo. Sr.: Este Ministerio /ha te
nido a bien disponer que el Tenien
te de la disuelta Guardia Nacional 
Republicana, don José Jiménez 
González, .cause baja definitiva en 
el servicio activo, sin perjuicio de 
lo que en su día resulte de la infor
mación. que  al efecto se instruya 
como comprendido en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros, de 21 de Julio del año ante
rior (G AC ETA  num,; 204), aplicado 
al mencionado Instituto, por otro 
cíe 26 de igual roes y año {G ACETA 
número 209).
, Lo digo a V, S. X. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, 

"Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.
,P . D.,

R. M ENDEZ. '

Señor Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniforma
do)/

MINISTERIO DE  
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

Ilmos. Sres.:  Teniendo en cuenta 
que hasta el momento actual, mu
chas plazas de auxiliares técnicos 
de Radiología y de Laboratorio, ve
nían. siendo desempeñadas por Prac
ticantes de Medicina y Cirugía, cuyo 
título Ies acredita de poseer, los co 
nocimientos previos indispensable® 
que, • sumados ' a los adquiridos en 
una Sarga práctica, les ha puesto en 
condiciones de servir aquellos pues
tos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el artículo séptimo de 
Ja disposición ministerial de' 4 de 
A gosto último, quede,., redactado en 
la siguiente forma:

“ Artículo séptimo. Todos loa 
cargos de Auxiliar de Radiología- o 
de Laboratorio, que no hayan de ser 
desempeñados ’áece sari amen te por 
Médicos,, deberán ser desempeñados 
por personal que esté en posesión, 
de estos títulos, tanto en los esta» 
blecimientcft oficiales como particu
lares.

Unicamente' quedan exceptuados 
de esta precisión del Título de.Au
xiliar Técnico, aquellos Practicantes 
de Medicina y Cirugía que, en la 
fecha de publicación de esta Orden, 
lleven sirviendo, y lo demuestren 
documentalmente, el puesto de Au
xiliar Técnico por un período no. 

.■inferior a dos años, y alcanzando la 
excepción únicamente para conti
nuar desempeñando el misino pues
to que vengan sirviendo.” • - 

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos^
- Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.'

' JESUS H ERN AN DEZ.
Úustrísimos señores Subsecretarios 

de Instrucción Pública.y-Sanidad.

Ilmo. Sr.: Por Decreto do 6 de Sep
tiembre, establecía este Ministerio un. 
nuevo régimen' de concesión de becas 
y subsidios de estudio. Este régimen 
aspira a poner fin a la antigua si
tuación de privilegio en favor de las 
clases adineradas, dotando a los hom
bres de talento de las clases menes
terosas de los recursos económicos 
que les permítan desarrollar sus ap
titudes en los Centros de enseñanza 
oficiales. Creados los organismos allí 
previstos, han empezado a realizar la 
labor que les fué encomendada, que 
habrá de irse intensificando de día en 
día. *

En su consecuencias, de acuerdo 
con el Decreto de ‘ 6 de -Septiembre*

f  a propuesta de la Junta Central Él 
Becas, vengo a disponer:

Artículo primero. Se 
becas de estudio, en la cuantía qm  
se señala y a tenor de lo dispuesto <• 
en el Decreto de 6 de Septiembre dei 
presente año, a los alumnos de Es
cuelas Normales que figuran m  h  
siguiente relación:

ESCUELA NORMAL 
DE ALBACETE

metimmZm'

A dela. Yiiiena Molina 20®.
José Antonio Dónate Lucas 20®
Daniel Estove Poveda 20®
Pedro Cande! González ' 200
Francisco Víllaescusa 200
Teodoro de la Fuente Jurado 20®

ESCUELA NORMAL 
DE ALICANTE

Antonio Horcajadas Rojas 200
Dolores Salinas Marcos 20®
José Ruiz Abellán 80® ~
Juana María Garrió Envíela, 20®.
Dolores Maestre Amórós . 20®
Amelia Gascón Fedrá 20®
José Sancho Brotons 20®
Manuel Paz Alejandre 20®
Felisa Melendo Alonso . .20Ó
Luis - Morata Fumieles EC0-
Eduardo Griñán Parés B00 ■

ESCUELA NORMAL 
DE ALM ERIA 

José Navarro Cartón 20®

ESCUELA NORMAL 
DE BARCELONA (Estado)

Rafaela Acirón M ateo. ' -80®
Pilar Agelet Morales 80®
Primitiva Agelet Morales 80®
Antonio Vallester Nolla ■ 80®
José Banús Durán 80®
Julia Ayra Vila 20®
Emilia Parquet Cid 8®0
Josefina-Boix- Romero 30® "
Pilar Carpió Bonías ’ 800
Araceli Cruz Samper 80®
Sara Truco Ximeno 8.0®
Carmen Falcó Ricart 80®
Montserrat G. Fornagjuera 80®
Mercedes Giménez Rodríguez SO®
'Carmen González Alcoba 300
Arturo Guasch Sardá- 80®
Montserrat Icart Torrada 80®
Ángeles López Castellanos 80® .
Cándida Llórente Ferrer 80®
Eduardo Martí Toralies 80® .
Alberto Palomas Ferrán 80® :
Dolores Ramos Paliarás 80®
Dolores Pañíes Milá 800
Carmen Portis Valls 800
María Raurell Porcada 300
Elvira Rey Maza 30®
Lucía. Sánchez Mónte! 80®
Ana Signes Molina 80®
DoloresTuxiégazxa Vila 800
Josefina Vergés Pedregrosa 80®
■ Mercedes Yíla Sánchez 80®
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María Perramón Calvet . 800
Francisco 'Compte del Rincón 800
Ramón .Valí Guixeraa 300
Rosa Fanes Guasch 300

#  luán Berra Batlle 300
!fi> Angples Le pez Sanchos 300
Adela Miró Badía " 800
Ramón Pomé García 800
Montserrat Miarnau Roca 300
Carmen Omedes Roges 300
Pilar Barril Bañeras 800
Juan Ramón Montia Farré 300
Ana Albín Solá 8lOO
Juan Majó Torrent 800
Salvador Valí Villellas 800
Antonio Melero Abreds 300
Juan gaborido Manent 800
José Condón Gratacós 800
M-o*.Teresa U. Torréns 800
Angeles Jordana Albín 300
Ana Vidal Fous 300
Juana Domingo Enrich 300
María Muntané Bertrán 800
Ana Cid Matabosc 800
José Farrás Falcó 1 800
María Peñaver Laserns 300
M * Teresa Fontanet Vilalta 300

; ESCUELA NORMAL
DE CASTELLON

Herminia Sales Ferreres 300 '
Josefa M.a Franco Caudet ' 800
Francisca Falomir Quintana 300
Teresa Donoso Aranas 800
Ricardina Abila Beneyto 300
Beltrán Mondragcn 800
Adela García Ramón 800
Josefa Gonzalbo Blasco 800
Manuel Aguilar Abad 300
Luisa Gómez Lafuente 300
Fédro Viruela Carreras 200
Eduardo Felip Morató 300
Antonio Ripollés Zorita 200

ESCUELA NORMAL 
DE CIUDAD REAL

Ernesto Sánchez Toledo 300
I&abél Ayala Higuerá 300
Alfonsa Val ver de T amara! 800
Isabel Ayala Rey 300
Cecilia Muñoz Fernández 300
Felicia A. López-Montsro 300
■Consuelo López Rodrigálvarez 300
M> Dolores Gómez Blanco 300
Amada Moreno Criado 300
Andrés Ramírez Blacazar 300
3á>; d/ál" Filar Gallego .Martín SCO

ESCUELA NORMAL DE CUENCA

Hilaria Escalante Mora 300
Juan Cobos del Valle 300
Emilia Crespo Martínez 300
Rafael Euiz - gegovia 300

Sáiz Hortelano 200
del Carmen Orozco López 200

Vicente Narváea SagTa 300
Cwieto Péree 300 ^

Trinidad Hurtado Oliveira 800
Joaquín Garrida Ramírez 200
José Lorenzo Vázquez 200
Emilia Salmerón Ortega 200
José Mesa Ortega 200
Raimundo Muñoz Tarazaría 200
Ascensión Zamora no Real 800
José Lara Andreu 2OS
Miguel Chinchilla Marinas 200

ESCUELA NORMAL DE LERIDA
Natalia ■ Gras Trompeta 300
Luis Sala Planes 300
José María Costa Jou 300
Carmen Badía Sanjuán 300
Vicente Jauset Elirio 300
Carlos Cepero Salat 200
Concepción Solá Ponsa 200
Raimunda Arente Busquete 300
Ramón Codián Lluch 200

ESCUELA NORMAL DE MADRID 
NUMERO 1

Julio Ruiz Segovia 300
M.® Dolores Morales Rivera 200
Rufina YZ Martín Pérez 300
Rosario Grande García 300
Felisa M.® Cuenca Blanco 300
Carmen Ruis O rus 300
MZ Dolores Prats Calero 80#

ESCUELA NORMAL 
DE TARRAGONA

Emilio Tena Tena 300
Pedro Ruiz González 300
Enriqueta Ruiz Perales 300
Ricardo Luna Aramburo 300
Carmen. Perria Beris 300

ESCUELA NORMAL 
DE VALENCIA

María del C. Bugeda Lahoz 300
Ana M.® Catalá Marti 300
Arturo Martínez Sin tes 30#
Concepción Eva Órtiz 800
Juan José Herrero Debón 200
Francisco Sala Bernat 300
Anunciación Navarro Alvaro 800
Ildefonso Tejeiro. Monó 300
Lucrecia Herranz Gon&áJeg 800
VieenLü Ynat Quilla* 800

Peseta

María Bañuls Alcayna 800
Luis Borras Bel da '300
Sosa Ballester Orera ' 800 ■
Fernando Parada García 30®
Gregorio Farinós Lisarde 800
Margarita T. Mor ató Pérea 300 
Aglustín Domingo Lozano 300
Antonio MarLnez Alíñela 800
Juan Lázaro Bou 800
Juan Alabau Sancñiz 300
Filomena Esteban Martínez 300 
Francisco Esteve Bonafé 300
F rancisca Miralles Mut 300
Amparo Gómez Gil 800
Isabel Vela Arcos 300
Antonio Villanueva Mata 800
Aurea Matam Laviña 300
Elena Martínez Cid 300
M.a del Carmen G. Sornosa 300 
MA del Carmen Llach Llach 300 
Rafaela Sáiz Carbonell 300
Joaquina Castellano Herrero 300 
Ana Rojo Martín 300
Milagro Royo Hernández 300

Art. 2.° Estas becas s^rán satis
fechas con cargo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo 2.°, concepto 2.° 
presupuesto vigente.

A rt 3.° Los Directores de las Es
cuelas normales formularán y remiti
rán cada mes, por triplicado, la nó
mina correspondiente a los alumno* 
de sus centros, en las condici<xnes 
que .marcan las disposiciones vi’ 
gentea

Art. 4.° Las becas a que se refie
re esta Orden tendrán efectos eco
nómicos desde el 1.° de Octubre del 
presente año,

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
Hxao. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Instrucción Pública,

limo. Sr.: De acuerdo con el De
creto de 6 de Septiembre última j  
& propuesta de la Junta Central do 
Becas»

Vengo en-disponer:
Artículo 1.° Se conceden becas de 

estudio, en la cuantía que m señala 
y a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 6 de Septiembre del presen
te, año, a loa alumnos que figuran en 
la siguiente relación:

ESCUELA DEL TRABAJO 
DE TARRASA

Peseta#

Ramón García Perecamps 200
José García Perecamps 200
Antonio Casado Ferrer 200
Enrique Alejandre López 200
Ramón Casas Graells 300
José Vñlldeperas Margarit 290
Roberto Barros Esteller 200
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Wágml Mantener Bcseii 200
Jaime Es-tani Ballestón 200
tedrés A, E. Ballostín 800
Miguel Guilla Perelló 200
Salvador Felip Llibre 300
h:\és Bovet Barnaáas . 300
Arturo Guinde! de la Torre 200
luán Rodamilans Graos ’ 200
Angel QuereJ. Bros 20(1
Angel Turégíanc  ̂Vila '. 200
Teodoro Jiménez Mena 200
Manuel M.a Niubó Ferro» 200
domingo Nicolao Perenau ..300 ■
Juan .Bonel Garreta 300'
Agustín Barrí Vemades 345
Francisco Morell .Castro 450
Carlos. González Azcona 200
Amadeo Giménez Corfcoixá 200
Ó cnuel Lloréns Huguet . 300 ■ 
*<tonio Fierro Mériz 200
luán Ferpinyá Foich 345
losé Quintana Cené . 100
Enrique Mapel Merti 350
Antonio Casarramona Agustí 300 • 
Joaquín Castiilén Soldevlla 200
luán' Serrallés Arnau 300
Mateo Bacardit Gomas 200
Mario Qené Masdeu 200
Fernando Peralta Martínez 300
Francisco Gene Val! 450
Antonio Aliar Blánque? 200
Amador Rebullida Conesa 200

. .ESCUELA DEL TRABAJO
DE VILL AMUEVA Y GELTRÜ

Rafael Paliares Barrueco 300
Tomás Escofet Pascual . 200
Manuel transo Loscob "■ '420
«José López Herrero 200
Juan Garí .Garbomli .200
Carlos Pablos Barrabes 370,
Jaime Ventura Camps 300
Tomás Rüiz* Madrid 300 .
Joan KoseIl-6 Revira 300
Antonio Jasanada- Pasamonte 200'
Esteban Calvo Barniz 200
Juan Amigó Bíus 200
SuxitNgo Blercer Y 'm x m tú ó  200

ESCUELA DLL TRABAJO 
DE ALBACETE

MA Engracia Arcos Reneses 200
Antonio Vázquez Molina 200
Manuel Martínez Peres S00 •
Juan Gómez Sáache* 206
Obdulio Cu as^ro Serrano ■_ 20C
José Sánchez Gil EO0
Idígmz Alarcón Antonio ' 200 
Santiagé Rubio Santos 300

m m m .A .  d e  a r t e s  y  o f i c i o s
tm  CIUDAD REAI..

.Antonio Lorenzo G, Moro / 809 
Antonio R* Cano Sánehea 300 r 
Eduardo Merino Mora 200
h  Luis González Cumplido 200
A, Rodríguez de la Ruvia 200

Art. 2,° Estas- becas serón satis
fechas con cargo al capítulo I, ar
tículo 2.°, grupo 2 /\ concepto 2,° del. 
.^re-supuesto vigrute,

Art. 3,° Lm Directores ele las Ea»
■ cítela® formularán f  se remitirán ea- 
da mes, p o r ' triplicado* la nomina, 
correspondiente a los alumnos, de sus 
centros, en las condiciones que mar
ean las exmdidon.es vigentes.

Art. 4.a Las becas a que se re* 
üiere esta Orden tendrán efectos -eco
nómicos desde L° de Octubre para 
los alumnos que' en dicho mee cursen 
y  a sus estudios en los centros, y desc 
de . loc de Noviembre para los rea* 
i-antes.

Barcelona» 10 de Noviembre, 198/?»
- ■ P. De,

W. ROCES
fimo. Bi\ Subsecretario del Ministe

rio de Instrucción Pública*

limo Sr, Por Orden de la Gene
ralidad de Cataluña, fecha 10 de Sep
tiembre de 1936, fueron declarados, 
entre 'otros, cesantes en sus cargos 
ée Profesores de la 'Escuela de In- 

, genieros industriales de Barcelona, 
don Francisco Gómez 'Carbonell, don 
Jo&é Mañas Banví, don José M aría. 
de Lasarte y Pessino, don Lauro Cía- 
liana, y Roca, don Antonio Gaya 
Busquéis, don Juan Xancó Roig y  
don Ricardo Madirolas Pólit. Hablen®

, do recurrido todos ellos a este Mi
nisterio en demanda de su reposi
ción, y  ' después de practicadas las 
oportunas averiguaciones,

Este Ministerio ha resuelto? ,
. 1.® Que censen 'en • sus cargos, mn 

Ja pérdida de todos los derechos in
herentes a las mismos, don Francis
co Gómez Carbonell, Profesor titu
lar de Economía' Política y; Geome- 
iría descriptiva d eja  Escuela de -In
genieros industriales do Barcelona, y 
don Antonio Gaya Busquéis, Profe
sor ayudante de la misma Escuda.

2.° Declarar -jubilados forzoso® a 
los _ Profesores de prácticas y Ausd* 
llares- don José M,® Lasarte Peasinú 
y don Lauro Gl&riau&.y Roca, perte*

. «mentes al mismo Centro,
8»° Que se -remíegren a su des

tino, con todos los derechos inheren
tes a . sus ear^oá, don. José Mañas 
Bon % profesor titular de Amplia- 
dón * o general» -y don "Ricardo
Mai r'  ̂ Poiitj Profesor ayudante 

' 4* la mendonoda Escuela,
C® Que m. readmita al Profeso? 

•lúdante don Juan Xancé • Rolg,que
dando adscrito al cargo de Blbiioto 
rr-.no* v' acanto en la • Escuela** .

k° Qm se euexiten. tes efectos dé 
la presenta disposición - a partir de 
la fecha 10 de Septiembre de 1980 
en -que fue dictada -k Ord^o do h  

" Generalidad
Ij® digo a y . L -pam bu mmútikmv- 

to y demás afectos,
Barcelona, 24 .de Noviembre, 1987,

D.,
W. ROCES

línia. -Br. Subsecretar.lo .de este De» 
pai^nnwnto de -Instrucción PíibJica,

limo, Bx\i Habiéndose: 
en el Escalafón de F rof^ores 
rarios de la Escuela de Jngfóioim)e 
industriales 'de Barcetena, ms&

•" cante natural, que ha de ser. provis
ta' en corrida de escalas, por no afec
tarle las- restricciones est&bkcááa# 
par las disposiciones vigentes,

Este Ministerio lia dispuestos 
'Vacante una dotación de 1U30Í 

pesetas' en el Escalafón de la E s c »  % 
la de Ingenieros tadmíriBÁm de Bar® 
eeloha, por fallecimiento del Proíe^ojr 
numerario de la misma don Fernán® 
c!o Tallada Cornelia, ascienden en . 
rrida  de escalas, a los sueldos que m  
Indican, tes siguientes Profesares n u 
merarios de la citada Escuelas A- 
11.000 pesetas don Francisco Gómee 
Carbonell y a 10.000-pesetas don Ber
nardo Lasaleta Perrín, ambas m n  

' efectos económicos y del EseaFafón>. 
de 10 de Enero último, día siguiente 
a l 'del fallecimiento del señor Talla
da, sin que esta corrida automática 
prejuzgue el resultado de la depura
ción de personal que se encucmtrfi- 
m  trámite, •

Lo digo a V. I. para su eonodmie»* 
to y demás efectos.

Barcelona-, 22 da Noviembre, '1937- 
P. D.,

. W.. ROCES
fteio: Br. Subsecretario de este De- 

pixtamóntó de Instru^iÓB Públias.-

limo S.r,; Para aplicar los pw*
■ coptos de la vigente Ley de Presta 
puestos, en las escalas del personal 
administrativo, se dictó la Orden mi* 
nisteri&l de 8 de Febrero último, pu
blicado en la GACETA DE LA RE
PUBLICA de .9 del mismo - y recti
ficada en la , del 19 de Marzo, - en la 
que se ñjaba Jb plantilla de Jefes 
de 'Negociado da primera, segunda y 
terceto, clase, incluyéndose en catego* 
rías-superiores los. que se . encontra
ban en zona facciosa, con el consi
guiente perjuicio para los que pres
tan servicios -e la s . órdenes- del Ge- 
Eterno legitimo de la República,-cir»' 
constancia que' al ser- reconocida por 
lá Orden ministerial de 2-6 de Agos
to último (GACETA DE LA BIDPTL 
BXilCA ík 2 de Septiembre), conceda' 
al mismo tiempo, rectiScadón de. Jais 
corridas de escalas' -efecfcuadaé desde 
W de Mi© de 1986 j 

Por todoy ello, este MinieteHo ha- 
átepu^t-o lo siguiente:.

lk  La Orden ministenai de 8. je- 
Btebrero último, que,.- en ejermcíón Sé 
ta Ley de Presu3?uesto. fijaba la plan
tilla de J e fe  -de Negociado Vi-e prl- 
znemi en 79? de- Jefes de Negociado 
de eegtm-da, m  ISfQ y  de Jefes 
Negociado ée .tercera, en 155, asi co
mo m  acoplamiento al personal que.; 
debía ascender con efectos econóiüfr' 
cos. de 1J de Enero último ' ate cf-,
b'dr^e Le varuvte? .nuturak?vfi;, per '4e>- ‘
Jtbvelón, jnídte^ión y coceócncins oro-



891                                                                                  3 Diciembre 1937  891

tód&is «§©&£& C|M i6 ©rd«nó 1$ última 
^ r i ' i ^  é© escalas. de 21 d# May# 
4e l i m  (GACETA del $. d# Junio), 
gisMa fnodiñeada, en la forma si- 
guíente^ teniendo en ©tienta que la 

. Orden i  ja la situación; di
.&B funcionarios en 1.® del indicado 
Enero, sin perjuicio de los acuerdos 

' ipetoariorea, en cumplimiento da dis* 
foiáciones vigentes o del Decreto da 
W! 4® Septiembre do 1986,

/e /m  4@ Nogocfed* th prim&m $k¡m
Bou Millán Catalina Martínez 

• Üm Femando Alvarez Buárez. 
Do® Alfonso Gam a del Busto, 
.Box* Manuel Gutiérre^-Mentilla Mo» 

rendan, ■
Don J®®é' Fernández Echevarría,

:. J>ob Salvador "D*Angelo. Muñoz, 
Don- Luis Porqué Nicolás,
Boa* Ramón Altamirano y  Maiv 

tín-Montijano,
Don Carlos Gómez Soler,

; Boa. José María Azeárraga Una»* 
saeta» ,

Don Carlos Velázquez d@ Castra 
Don José Guisado Polvorín* .
Doa Hipólito Lois Pérez,
Do® Enrique cb Burgos Monte-* 

t  alune,
Dm  Diego Cuello. Ossoria 
Don Francisco Itíos Limes»
Don Francisco-.Viejo Fernández/ 
Don. Juan Irigjamy .Senosiam.
Do® Valentía Qmi*

sáless, ' • ' .
'Don Angel Darán Miravalles.
Don Joaquín Linde Raidos,
Don Julio Fernández Palomo,
Don Emilio Melero Delicado. .

^ Don Mariano Benito Parda 
Don Pío Ojea Fernández 

^D on Mariano Ventola. Cantal/»- 
^piedra, '

Don Marciao 'Escribano López* 
Don Ricardo Maitines Gijón.
Don Angel Iteíete Domínguez,
Don Perpetuo Mercado Cara 

. Don José Ceello y Ramírez de Am» 
llano,

Ikm Manuel.. Mari# Fuentes 0fcs
tííga, ’ ;

Don Alberto Rodríguez Mateo, 
Don Sacerdote'Rodriguéis Llórente 
Don Prudexido .-Moreno R&mírm 
Don Mateo García Fernández^Ar- 

gMies» .

Don ' Santiago B&m - y López,
. Don José' Maria1 Cruz Aseaste*. 
Don Pedro Gancedo 'Moreno.'.
Don Manuel Guerra Navarro,
Den Francisco Aran jo Aragonés/ 
Don 'Fexm&de Rethenecurt* Víéjc*- 

bueno..
Don Eloy Merino Martínez.
Don''José Balee Traver,
Don Manuel Vera Oria.
Don Francisco Ferrando Form ada 

■ &<m Maurino Miguel de la Torre, 
Don Teodoro Martín Eofeles.
Boa Luis Vidal Hernández.

.. f Don ■ Heliodoro l'gk'slas Amtxjo. 
Don Ignacio Gaib Boy.
Pon Cándiiv) •Blanco Lo,?o.

Doiu Felipe Eaxa Esteban.
.Don Rafael Bet&acort Cabrera» 
B m  José Pérez Zanoktü.
Don Francisco Sauz Ortega.
Don Fernando. Cortés García,
Don Manuel Sánekm Gantakje 

. Hernández.
Don Vicente Sanche P&ieuaL 
Don José Vidal Farré.
Den Tomás Cortés Moreno,
Don Eduardo Hernández S ed a» ."  
Don Emilio Artigas Alvarez.

• Don Antonio' Sánchez Co'qu-ill&t* 
Don José Vázquez Eleizegui.
Don Ramón Sánchez Garañ&ná* 
Don íí%ndalio Olmeda Monje.
Don Valentín de Castro Fernández 
Don Ceíerino Falencia y Alvarez 

Tubau,
, Don José Belck* Carreras,
Don -Manuel d© Cala Núñez.
Don Eduardo García Zurbanew 
Don Tomás Isern y García é t  k& 

Reguera.'
Don Elias Alejandro Tapia,
'Don José Jiménez Moreno,
Bon José Alarcón Ortuño.
Don Rafael Villanueva Angula 

. Don Rafael de Palma* Ferrer £y» 
gola,

Bon Luis- Prieto ñém,

' Mfm ds Negociado éa mg-umM ®imm
Don Julio Pintado- Santos.
Doña Tomasa Palomo Palomo/
Don José .'de la Cálle. Arroya, '
Don Antonio López d© la Orete.. 
Don Prudencian© Maté Miguel 
Don Jerónimo Hernández''Hernán* 

■'dez, •
Don -Lula Sánchez Téllm,
Bon Antonio Cubertoret íteiM»*»#. 
Don José Velase© Pacheco,
Don. F texicísco Aldana Moscos,

, Don Francisco . Cayetano Atrotas 
Olivaros»'-
- !>on Abrahán iApftz Jiménez 

Don Santiago G om áis Escalos. 
Don Antonia Queimadeloa VM I». 
Don Lorenzo" González Alonso*
Don Luis Cravioto Vicantá
Don Guillermo Moreno - Tofá,
Don Julio -Hacha Andrés 
Dm Aú$<& del Río Alvarm 
Don Florencio Gil Garda.
3 m  Jman Adolfo López del Stand». 
Bon Juam Velilla Lopez«
Don Antonio Collado Vázquez-.
•Don Juan Fástélls Ánben 
Don Eugenio Tejero Ebrat. 
túm Celso Sánchez Sáncheáv 
"Don Marcial Olea Diez,

- Don Amando L-uac^ Pete,
•Don Buenaventura Bonat Reverfe, 
Don Angel Maloxde las Hexm 
’Dún Juan Antonio de Cea'Sobrino.

* Don ToHhio Martínez Iglesám 
Don Antonia PereMó Rumié.
Don Juan Santos- Pmda,

. Don Eladio Maté Lozana 
Dúm Juan Vague Valiente, .
Don Teófilo Gómez Raso.
Bon Antonio Montes-de Torres. 
Don Bernardino . Gallardo Díaz, 
Dan Eduardo llocpic ró Franquelo.

L-ob Frands&o de la Torre y Tory*,
• Don Rafael Valle jo Blanco.
Don Aquilino' González Calm

. Bon Lorenzo Salas Medina.
Don Fulgencio Martines Roes*
Don Esteban Valcárcel Gómez»
Den Zacarías Martines Loygorrt 
Bon Luis Santiago Enriques,
Don- José Marino Carregah 
Don José Murcia Castro.
Don Antonio Alfoert Bonet,.
Don Ensebio Elorza Garat.
Don Rosendo Garda Fernández-Ar- 

géelles.- 
Don José Férm Que vedo.
Don Antonio Fernández Arroya 
Don Juan José Pou de Barros, 
Don Julio Aragón Fortea.
Dob Juan Rafael del Rí© Cmb^m 
Don Luis Mayor Duplá.
Don Daniel Añó Espert,
Don Francisco de las Heras Leóu. 
■Den Rodolfo Baonza Lazara 
Don Antonio Garda-Gutiérres Gen*

Bou Angel Arévalo Marea 
J)m  Eduardo Aguilar Díaz.
Don Pedro Enrique Pérez Salgada. 
Dob Lucinio- Llórente Llórente.

' Don Juan Fernández Alcalá*
Don José Jorge Neaeh.

* Don Juan G&vim López.
Don Manuel Garrido Vidal.
Don Miguel Morales. Sancho. * 
Don Emiliano Pablo Pérez Buisán. % 
Don Luis Y ©lasco Damas.
Don Benito Zurita Garda,
Bmx Francisco ■ Cerón Baño,
JDon Eduardo Pedraza Pérez,
Doña Josefa Cabrera Rodrigue», 
Don Juan Loríente Ehri.
'Don Diego Brocardo Foreades.
Don José Marti Crespo.

. Don Alberto Gamero Duarte.
Don Manuel Gómez Arroyo,
Dan Vicente Vellido Fons»
Don Carlos MorAu López.
Don Daniel Granados Clavijo.
Bon Ramón Beíxer Pardo,
Don Benigna Janín Cfempo.
Bou laucas Calle Nieto,
Bon Manuel Garrigós Navarro. 
Doña Ramona -Ramira Navarx^ 

Gurda,-
Doña Clam ludarte I,aho&
Don Manuel Pereda Fernández»
Don Andrés Fernández Fernández. 
Dobíí Matüda Manuela G ó m e z

Maorad.
Don Florencio Sanz Hernando. "
Don Emilio Pereda Alvarez,
Don Ramón Péx^z da Ayala y  Tré- 

paga, -
Don J-osé á<s la Viña Vinck,
Don Pedro Ramírez Vizcaya,
Don Femando Arboledas López. 
Don Jacinto Holán CaseL ;
Don Domingo. Mérida Garrido.

D on Mariano Barba Ortiz.
Don Buenaventura Felipe Recio 

Gebrián,
Don Lorenzo Agulló Ferrer.
Don Salvador Ftúrra Viguer,
Don Ramón Sandio Zamorano.
Don íVdro Manjón I^aatra.
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Don Natalio Moraleja Rodríguez Don Nicolás Domínguez Santos» Don Eduardo Rodríguez San Pedro» Don Isidro Sánchez-Albornoz Es» 
gu er..Don Antonio Péñate López. 
v Don Benito Conde Silió.Don Luis Bonet Comajuncosa»

Don Luis Calvo Sánchez»Don Manuel de Jesús Naranjo y 
Vega.Don Luis Morales Sievert.Don Ramón Alvarez-Sala Alvares 
Sala.

Don Carlos Boda Hezode.Don Jacobo Bermejo Labad»Don Domingo García Pujol.Don Atanasio Miñagorre Hernán
dez.Don Jenaro de las Heras- RodrL 
juez.Don Pascual Martínez Ferrando. 

Don Antonio Morales y Maza da Lizana.Don Miguel Medina Laválle.Don Ernesto Brioso González,
Don Lucio Sánchez-Albornoz Ea- quer.
Don Valeriano M. Andrés Lorenzo. Don Evelio Marín Vilar.Doña Victoria Pérez de Albéniz y Osés.

Jefes de Negociado de tercera zlmn
Don Rufino Zamora Cárdenas.Don Antonio Ramírez Guasch.Don Jesús Varela Novo.Don Rogelio Suárez Cabrera.
Don Victoriano Arguelles Navarro. 
Don Fernando Montorio Fontana. Don José Aguilar Portillo.Doña María de los Dolores Díaz- Faes y Canellas.
Don José María Rosado Ojalvo. Don Joaquín Miñana García.Don Rafael López Luque,Don Antonio Molina de Haro.Don Juan Reyes Vega.
Don Luis Pancorbo Martínez.Don José María Frontera Sanz» 
Don Patricio Marescot Iglesias, Don Ladislao Gil García.
Don Eduardo Rodríguez Blanco. Don Rafael Lorenzo Medina.
Don Higinio Bullón Ramírez.Don Lucio González de las Heras* Don Angel Sáenz Torres.
Don Agustín González Alvarado. • Don Teófilo Urbano Gordillo.Don Damián Estados Rodríguez. Doña María del Socorro Jiménez Miguel áñez.
Don Felipe del Cojo Barrios.Don Luís Guijarro Jiménez.Doña Luz Lucas Ona.
Don Francisco Vázquez Maldocrmdo. Don Alejandro Martínez Pita.Don Manuel Avila González.
Don Marcelino Alcolea Peropadr©. Doña Amanda Domingo Aseglarado.
Don Francisco Manzano Círre.Don Luis Pascuau Pascuau. tkm León Aliona Merina

Don Faustino Alvarez Duque.Doña Xldefonsa López Vilar.Don Jesús Gómez Itúrbide.Doña Enriqueta Otero. Sánchez Doña Inés Gómez Juderías.Doña Encarnación Mateos Abte zanda.
Don Enrique Furió Otero.Don José Blesa Palos,Don Francisca Guidú Arenas.Don Angel M. Chiclana González» Don Fidel Cortés Linares.Don Elias Blasco García»Don Víctor Rivas- -Rexnón.Don Francisco Martínez Martínez. Don Eufrasio Marcos González, Don Salvador Aznar Candela.D021 Rafael Larrañaga Ochoa» 
Don-Eleuterio Repullo Molina,Don César Blanca del Barco»Don Julio Martínez del Toro»Don Manuel Puchados López.Don Antonio Ruis Vilches.Don Fernando Navarro de Castra Don Francisco Ib áñez Cuadro.Don Antonio Soto Brioso.Don Juan Manuel de la Blanca González.
Don Rafael Monrey Llompart.
Don Ensebio Domínguez Gesta* minza. *

.Don Ricardo' Valero Velase©.Don Manuel de Jesús López Guarrero,
Don José Vidal de Bustamante» Don Angel Montes Santos.
Don Laureano Martínez Bqlaño. Don Angel Echenique Pardo.Don Antonio Palomo Rodrigues. Don Manuef V. de Iriarte Baya Don Rafael Cano Gardoqui.
Don Ramiro Pinazo Faisá.Don Jesús Q_abucio y Cobo de Guzmán. _v 
Don Raimundo Gil Vera.Don Antonio Vilches López.:Dcrn José Soto de Castro.Don Ricardo Domingo Feli-pa Don Pablo Pérez Pérez.
Don Carlos Aguilera y Ramírez d@ Aguilera.
Don José Lucena Larriva,Don Enrique Muñoz Gallego»Don Blas Vázquez Pérez»
Don Arturo García Lete.Don Daniel Trabazo Garda.Don Antonio Vega Hidalgo.Don Ramón Gimeno Egjea.Don Aii¿elmo Coloma Verdú.Don Aníbal Porcel Lacuadra.Don Miguel Rivas Vicente.
Don Valentín S. Iglesias García. Don Miguel Garbo Escrihuela,Don Antonio Ramírez Ponferrada, Don Julián Fernández Rodrigo. 
Don Domingo Romerales Quintero. Don Eladio Sánchez Hernández. Don Modesto Vázquez González. Don Juan Martínez Martínez.
Don Angel Herencia Mohino.Don Alfonso Garda Fernández. Don Rafael Ginard de la Puente. Don Juan Navafrete Ruiz.Don Enrique Moler# García.

Don Nicolás Rodríguez P&réi.Don Luis Chacón García.Don Jacinto Güel Matas»Don Pablo Pérez-Rubín Arrónto Don Federico Moreno Rula.Don Luciano M. Farga Guerrera Don Eduardo- Vega Nieto.Don- Francisco J. Cañete Emii- baño.
Don Carlos de Vilia-Cevalloa LoraDon Angel Cabal García.Don Gustavo Bartolomé del Qetrm Don Ramón Paloma Vives,Don Joaquín O rellana y. Bm iáxm  

del. Villar,
Don Francisco J. Femáncteí»-Ar

guelles Ferrer.
Don Emilio. Sauz Ronquillo,
Don Luis, Arias Fernández*. Don Rafael S alano va Gras.Don José Ventura Gonzále&Dbn Florentino Liandres Guiñe©* Don Juan Otero Autrán.Don .Joaquín López Guerrero»
Don Enrique. Naval Delgfréft.Don Juan Montero Lago.Don Manuel Michelena Muñoe. 
Don Jacobo Riaza García._ Don Bernardina Másiíte Berros. Don Mariano Morales Monje.Don Francisco Frutos Rodrigues* Dan Enrique Antón Macavicb* 
Don José Pérez San Joaquín.Don Juan Mortés Vives.Don Julio Roblea Menéndez.Don Francisco Díaz. Heredero,
Don Emilio López de la Rasa,Don Mariano Lozana Chacón- 
D on  Baldomcro Mesa Andrés.Don Justo. Yu-ste.Gómez.
Don Fernando García García*
Don Berhardino Sánchez Domín

guez»
Don Juan José Colado' Aizpurúa. Don Arturo Grande González.Don Evaristo Oliete Alfonso.Don Federico Cuadrillero Alvares* 
Don Francisco J, de-Lara y GarcTt 

Plaza. .
Don Francisco AXdana Carrero» Don José Jiménez Fernández,Don Domingo Olmeda y González 

Peña-fiel. - 
Don Emilio Ortiz Sánches,Don Pedro Herreras Calvo.Don José Marbán Gregory.
2.° Los funcionarios que, ©asm consecuencia de la presente Orden, asciendan a la categoría inmediato, - la serán con carácter interino, sin que estos ascensos prejuzguen la resolución que pueda adoptarse en cumpli

miento del Decreto de 27 de Septtom-, 
bre.jte-.1936.;

3.° En ios títulos que se extiendan por la Sección de personal © en los que ya obren en poder de Ion interesados ascendidos, por Orden ministerial de 6 de Febrero último, modificada por la actual, los Jefes de los Centros harán constar en la diligenV eía de toma de posesión el -carácter interino del ascenso, remitiéndose eo©
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8&áa urgencia capia certificada de 1& 
mMW:̂  a la indicada Seccione 

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937*
' P .  D e,

W. HOCES
Ha&& Sr. Subsecretario eje Instruc-

úón Pública, .

Ltax Sr,: lia Orden de este De-

tari-amento de 26 de Agesto último 
BACETA DE LA REPUBLICA dd.

.4. de Septiembre), al reconocer que 
los funcionarios que están qn zona 
leal deben ascender, con carácter in
terino, a las categorías superiores» 
■figón'ocasión'de vacantes naturales o 
por aplicación de preceptos de la Ley 
ée Presupuestos, concede al mismo 
tiempo efectos retroactivos para su 
aplicación a las -corridas de escala 
efectuadas desde ' el 18 de Julio 
de 1986;

En su consecuencia, - este Minisíe» 
•fió La dispuesto lo siguiente:

1.* Que se consideren nulas laa 
■Ordenes de 26. de Abril y 4 de Junio 
próximo pasado (GACETAS de 80 do 
Abril y 5 de Junio, respectivamente), 
que concedían ascenso en virtud do 
corrida de escalas.

4.° Que asciendan en corridas de 
¿úfalas y en las vacantes que se in- 

con la antigüedad que en cada 
¿aso se señala, los .funcionarios- que 
á continuación se relacionan, que 
prestan su» servicios en zona leal: 

Por fallecimiento del Oficial de Ad- 
srdiüstración de primera' clase don 
Domiciano. Salvador Carreras» ocu
rrido en 6 de Enero próximo pasa- 
do» ascienden, con fecha 7 del mismo 
mm: Ramón Serrano Ochando, a Ofi- 
■dál' primero, y María Luisa- Gutié- 
'trez de Palma, a Oficial segundo.
.. Por fallecimiento de] Oficial de Ad- 

- ¿^xdstradón de primera clase do-n 
Francisco Puiggrós Llovet, acaecido 
m  L® de Febrero siguiente, ascien
den, con fecha 2 del mismo mes: 
loiia - María Trinidad Ruiz Berritre» 
a Oficial primero/ y doña Teresa Gen- 
sáíea Rodríguez, a Oficial segundo.

Por fallecimiento del Jefe de Ne
gociado de tercera clase don Ernes
to Hidalgo Aparicio, ocurrido en 27 
del mismo mes de Febrero, ascien
den, con fecha 28 del mismo: don An
drés López-Saldado y Oneca, a Jefe 

■de Negociado de tercera clase; don 
Fío Luis Moreno Moreno, a oficial 
primero, y don Juan Villanueva Gar- 
■ -útir a . Oficial segundo.

Por jubilación • del Jefe de Negó- - 
mido de .primera clase don Fruden- 

-rib Moreno Ramírez, por Orden de,
• 80 de Marzo del corriente " año, as- 
d^néen, en • 1,° de Abril siguiente: 

-don José Velasco Pacheco, a Jefe de 
Negociado de primera clase; doña 
Éatía del Socorro Jiménez Miguela* 

a Jefe de Negociado de oegun- 
<4a; don Ramón Valentín Sanz, a Je- 
Je dte Negociada de tercera; don Fer

nando Yaldés Náger» a Oficia) pri
mero, y ü o b  Bonito Anizaoaiaga 
Pruios, a Oficial segundo.

Por jubilación dei Oficial de A$- 
múustración de primera ciase don 
Antea! Aivarez Guijo, por Orden fie 
19 de Abril, ascienden-, con • fecha de 
1.° dei mismo, por tener dicha Orden 
efectos de 30 de Marzo: don Pauli
no cuuiciia iiernanao, a Oficial pri
mero, y don David Jiménez Muñoz, a 
Oficial segunao.

Por fallecimiento del Jefe de Ne
gociado de primera dase don Julio 
Fernández Palomo, acaecido en 12 
de Abril, con íecna del día siguiente 
al de la vacante» ascienden: don 
Francisco Aldana Montes, a Jefe-da 
Negociado de primera clase; don Luis 
Guijarro Jiménez» a Jefe de Nego
ciado de segunda; don Tomás Moli
na Rodríguez» a Jefe de Negociado 
de tercera; don Antonio Palomares 
Fernández, a Oficial primero, y don 
Antonio de Paáua Cortés Gnieva» a 
Oficial segundo.

Por jubilación del Jefe de Nego
ciado de-segunda clase don Juan Yo
gue Valiente, por Orden de 19 de 
Abril» ascienden, con fecha 20 d<tl 
mismo: doña Luz Lucas Ona» a Jefe 
de Negociado de segunda cíase; don 
Antonia Martínez de Goñi» a Jefe 
de Negociado de tercera; don Alber
to Rojas Torelló, a Oficial primero» 
y don Francisco Quintana Allende, a 
Oficial segundo.

Por ascenso de don Millán Catali
na Martínez a Jefe de Administra
ción de tercera clase, en virtud 716 
corridas de escalas, ascienden, con 
fecha 29 del mismo mes de Abril: 
don Francisco Cayetano Aivarez Oli
vares,- a Jefe de Negc^iado de pri
mera clase; don Francisco Vázquez 
Maldonado» a Jefe de Negociado de 
segunda; doña Isabel Fernánde* 
Aragó, a Jefe de Negociado de ter
cera; don José Alsina Feu, a Oficial 
primero, y doña Abelafda Atnenédo 
Meraldini, a Oficial segundo.

Por cesantía del Oficial segundo 
don Francisco Fernández-V uiamil 
Alegre, por Orden de 29 de Abril, 
asciende a dicha categoría en 30 del 
mismo mes don Luis-Mir Chilla.

Por cesantía del Oficial de AdxnL 
nistración de primera clase don En
rique Fernánaez Cristóbal, por Or
den de 29 de Abril» ascienden en 80 
del mismo: don Vicente Collado Za~ 
pater, a Oficial primero, y don Fe
derico González Azcona,-a Oficial 
gundo.

Por cesantía del Oficial de Admi
nistración de primera ciase don Oné» 
simo Arranz Arrans, por Orden de 
29 de Abril, ascienden con fecha 30; 
doña Juana Dávida Huguet, a Ofi
cial primero, y don Ramón Amella 
Paño, a Oficial segundo.

Por ascenso de don Fernando Al
vares Suárez a Jefe de Administra
ción de tercera clase, y en virtud de 
corrida de escalas, ascienden, con fe

cha 12 de Mayo: don Santiago Gon
zález Escalona, a Jefe de Negociad* 
de p limera clase; don Alejandré 
Mart-mez Pita, a Jefe de Negociad®, 
de segunda clase; don Arturo I barra 
Morawiski, a Jefe de Negociado dé 
tercera; doña Mercedes López-Golnae- 
uar, a Oficial primero, y doña En
riqueta Martínez de la Riva, a O#* 
cial Segundo.

Por ascenso de don Alfonso Gar
cía del Busto, % Jefe de Administra* 
cion de tercera clase, en virtud dé 
corrida de escalas» ascienden, con 
cha 13 de Mayo: don Luis Craviot* 
Vicente, a Jefé de Negociado de pri
mera clase; doña Amanda Dominga 
Asegurado, a Jefe de Negociado dm 
segunda clase; don Emiliano de Dio® 
Pérez, a Jefe de Negociado de ter
cera clase; don Angel Rodríguez AL 
xneida, a Oficial primero, y don Jua» 
Revira Gomis, a Oficial segundo.

Por cesantía del Oficial de A^Vii- 
nistración de segunda clase, doñ* 
Carmen Jiménez Jiménez, por Ordem 
de 14 de Mayo, asciende a dicha ca
tegoría, con fecha 15 del mismo» dosi 
Godofredo García Pérez.

Por .excedencia concedida al Oficial 
de Administración de segiunda cías® 
don Gerardo Bedate Camps, por Or
den de 15 de Mayo, asciende a dicha 
categoría, en 16 del mismo mes, do® 
Ginés Riqnelxne Sabáis.

Por ascenso a Jefe de Administra
ción de tercera clase de don Manuel 
Gútiérrez- Mantilla Merendón, en vir
tud de corrida de escalas, con fecha 2$ 
de Mayo, ascienden: don Florencio Gil 
García, a Jefe de Negociado de pri
mera clase; don Francisco Manzana 
Cirre» a Jefe de Negociado de so* 

igunda; don Luis del Valle Yanguas* 
a Jefe de Negociado de tercera; don 
Antonio Contreras Berro jo, a Oficial 
primero, y don Adriana Llamas Min- 
guillón, a Oficial segundo.

Por excedencia del Oficial de Ad
ministración de primera clase dQB| 
José María Campos Rubio, concedi
da por Orden de 29 de Mayo, ascien
den, en 30 del mismo , mes: don An
tonio Magullón Guerrero, a Oficial 
primero, .y don Luis Lozana Trigcx, & 
Oficial segundo.

Por ascenso a Jefe de Administra
ción de tercera clase de don Salva
dor - ¿'Angelo Muñoz, en virtud de 
corrida de escalas, ascienden, en 10 
de Junio: don Juan Velilla López, a 
Jefe de Negociado de primera clase.; 
doña Ildeíoiisa López Vilar, a Jefa 
de Negociado de segunda; don Juli* 
Laman a Ullate, a Jefe de Negociad* 
de tercera; doña Josefa Suárez Cas
tillo, a Oficia! primero, y don Juan 
Ibáñez López, a Oficial segundo.

Por cesantía del Jefe de Negociar 
do de tercera el áse, don Andrés Ló* 
pez-Soldado- y Oneca, por Orden da 
9 de Junio, ascienden, en 10 del mis
mo mes: don Fernando Olivera Ló
pez, a Jefe de Negociado de tercera 
clase; don Virgilio Lillo. Muñoz, *
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primero, j  ém  Jtm s E ateb» 
Qiiwu&na, Marín., a Oficial segundo* 

Por. cesantía del Oficial de Aclmh 
*kte.eión de primera clase don Luis 
I$1tu Varela, por Orden de 9 de Ju» 
jmo( ascienden, con fecha 10 del mis
il®: don José Luis de Sambricio Lé- 
¿«z, a Oficial primero, y don Modes
te O archa Monge, a Oficial segundo. 

Por cesantía del Oficial de Admi
nistración de primera clase doña Es» 
g&ranz-a Arribas Vega, por Orden de 
8-¿e Junio, ascienden, en 10 del mis- 
m® mes: doña Adelaida González AL 
.mejáii, a Oficial primero, y doña Ma- 

Teresa Hernández Alvariño, ñ 
Oficial segundo, '

Por excedencia concedida al Jefe 
áe Negociado de segunda clase, don 
Benito Conde Silió, por Orden de 21 . 
éa Junio, ascienden, con fecha 22 del 
mismos doña Inés Gómez Juderías, a 
Jefe de Negociado de segiunda cía* 

don Estanislao Eolandi Pera, a . 
.Jefe- de Negociado de .tercera; don. 
José' Mañas Vázquez, a Ofiaial pri
mero, y doña Consuelo Blach Galm- 
í'riatu, a. Oficial segundo. - 

Par excedencia concedida al Oficial 
ée Administración de segunda clase, 
.doña Caaandra Fernández Márquez, 
por Orden de 28 de Junio, asciende 
a dicha categoría y con fecha 29 del 
mismo mes, don Luía Sánchez-Dí&z- 
Guerra.

Por cesantía del Jefe de Negocia* 
■fio de tercera clase, don Justo Yuste 
Gómez, por Orden de 80 de Junio, 
ascienden, en 1»® de .Julio: don San
tiago U.ribelarrea Fernández, , a Jefe 
de Negociado de tercera‘clase, y don 
Manuel Muñoz López a Oficial pri
mero,

Por ascenso a Jefe de Administra
ción do tercera' claae, de don Luis 
Porqué Nicolás, en virtud da corri
da de escalas, ascienden, m  2 de. Jub 
ilo ; don Juan Pastéils Áuhar, a J e fe ' 
de Negociado de primera clase; doña 
Encamación Mateos Abizanda, a Je* 
fe de Negociado dé segunda; don Ce- 
«filio Merino Ortiz, a Jefe de Nego
ciado de tercera,-■ y  doña MJ Dolores 
Iglesias Gómez, a Oficial primero*

Por ais-censo a Jefe de Administra- 
de tercera clase, de don Ramos 

ÁJtamimno y Martín Mordí jane, y 
m  virtud de corridas de escalas, as- 
desden, con fecha 2 de Julio: don 
Eugenio Tejero' Ebrat, a Jefe de Na- 
goci&do/de primera clase; don Fidel' 
Cortés Linares, a Jefe' de Negociado 
4e segunda; doña Dolores Vergé Mi» 
tfano, n Jefe de Negociado de terce
ra, y doña Natividad Antaño García, 
& Oficial primero.,

Por excedkmcia - del Oficial de Ad» 
mfefetr&ción de primera das® áón 
•Toné Sánchez. García, concedida por 
Orden de ■ 10 de Julio,: asciende a 
dicha categoría, con fecha 11 del mis
mo mes, doña Antonia Arteaga Orero, 

Por excedencia del Jefe de Negó 
•riádo de tercera clase, den Juan - Ma- 
av.ri de la BUi ?ica González, conce

dida por Orden é© 14 dé Julio, as* 
ofenden* en 15 del mismo mes: don 
Era olio Reino Martínez,, a Jefe de 
Negociado *de tercera clase, y~ don 
Tomás Esteban de Grado, a Oficial, 
primero, •

Por fallecimiento del Jefe de Ne
gociado de tercera clase don Fernan
do García García, ocurrido en 25- de 
Julio, ascienden, en 26 del mismo 
mes: don Luis Alonso Riyas, a Jefe 
de Negociad©. de tercera dase, y do
ña Isabel Gil López,* a Oficial pri
mero»

Por excedencia ,̂ concedida al Oficial 
de Administración de primera dase 
don César Prieto de Castro, por Gra
den de, 27 de JuMos asciende a dicha 
'categoría en 28 del mismo, don An
tonio Pereda Rodrígales*

Por excedencia del Jefe de Nego
ciad© de primera _clase don José Ve» 
lasco Pacheco, por Orden de 2 de 
Agosto,, ascienden, en 8 de 1 mismo 
mes: don Antonio Perelié Eumiáa a 
Jefe de Negociado de primera* clase; 
don Elias ‘ Blasco García, a Jefe de 
Negociado de segunda; doña Amparo 
Peragalo Pardo,, a Jefe de Negocia
do de tercera, y doña Carlota de Sie
rra García, a Oficial primero*

Por excedencia del Oficial de Ad
ministración- de primera clase doña 
María Josefa Salís, concedida, por 
Orden de 3 de Agosto,- asciende a 
dicha categoría e n  4 del mismo 
don Alejandro Pajares Hipóla,

Por excedencia concedida ai Jefe 
de Negociado de tercera clase don 
Francisco Javier. - Cañete Escribano, 
por Orden de 8 de'Agosto, ascien
den, en 4 del mismo .mes: don Silvio 
A* Pérez Ugqrte, a Jefe de Negocia
do de tercera clase,, y don Joaquín 
Moreno Húéfemo, a Oficial primero.

Por excedencia del Oficial dé Ad
ministración de primera clase doña 
Dolores Pm  Tejero, concedida -por 
Orden de 7 de Agosto, asciende a di
cha categoría en 8 deL'mismo me& 
don Afilan© Ruis Villana.

Por excedencia- del Jefe de Nego
ciado de tercera clase don Baldóme- 
m Mesa Att^Ós, concedida pw  Or
den áe 10 de Agosto, ascienden, m  
11 del mismo mesi don Alberto de 
Bbjxí Román Rouyer, a Jefe de Negó- 
dado de tercera dase, y don Enri
que González García, a ; Oficial ptb  
mero,

Por excedencia concedida ai O í
da] de Administración' áe pñtm m  
clase doña Dolores Ibarmla Suáress, 
'por Oréen de 12 de Agosto, ascien
de a dicha- categoría, con fecha 18 
del miento mes, doña Aaundfón' Fer
nández Maneecau*

Por cesantía del Oficial de Admi
nistración de primera clase don .José 
ti trilla Comas, por Orden de 14 de 
Agosto, asciende .a dicha categoría 
en 15 del mismo-raes, don Alejandro 
Bolles teros Gabarda . .

Por ascenso a Jefe de Administra-

caen ue roncera ciase a® aom
Gómez Soler, en virtud áe corrida is¿ 
escalas, ascienden, con fecha. II 
Agosto: don Antonio Montea á® T o
rres, a Jefe- de Negociado de/ prlnafe 
ra. clase; don Salvador Aznar C&a- 
déla; a Jefe de Negociad® de 
da; don Eugenio Martínez Cádiz, &.. 
Jefe de Negociado de tercera, y d©ñ$ 
Araceli Ramírez San Martín* & ®V 
eial primeroc

Por cesantía del Jefe da Negod^ 
do. de tercera clase don Emiliano di 
Dios Pérez, por Orden de 14 áe Agos
to, ascienden, con fecha 15 del miz*. ¡
Mci mes: don Eloy Rodríguez Velié% J
a Jefe de Negociado de tercera d.a¿- 
m, y don Manuel Noguera Cfemiles» i
a Oficial primero* .
• Por' excedencia concedida sd'OfldáJ 

áe. Administración de primera das# 
don Marcelino Rebollo Corral, ¡xas- 
Orden de 28 de Agosto, asciende a 
dicha categoría en 29 del itómm 
don Manuel Abad Sala:

' Por jubilación del _ Jefe de Neg^ 
ciado ée tercera clase dom Luciana 
Miguel Farga Guerrero, por Ordena - 
de 22 de Septiembre/ con efectos de 
9 del mismo mes, ascienden en 10 de 
Septiembre: don' José Sánchez Alón? . 
so, a Jefe de "Negociado de. tercera 
dase, y doña Presentación López Ha- 
yo'Ss a Oficial primero.

Por fallecimiento del Oficial de A& • 
ininistración de primera ©lase d©fi& , 
Celestina. de la Casa Mayor, ocurri
do en 13 de Septiembre, asciende a 
dicha categoría, con fecha, del d£a 
siguiente al de-la defunción: 'don Joâ - 
güín Reyes Núñez,

Don Francisco Lópess Piñera, Ofr 
dal segundo en , comisión, al que le 
fué concedido el reingreso por Orden 
de 10 de Septiembre último, paga en • 
la indicada ‘fecha a la categoría. de 
Oficial de Administración de segunda 
elaaci por axistír variáa-'plazas va- • 
©antes.

Bj° Que todos loa ascensos mnm-- 
didos por’ la présente Orden tendrán 
carácter interino y sin que estes as- 
mm®B prejuzguen fe' resolución qué 
pueda adoptarse,.en cumplimiento del 
.Decrete dé Ti de Septiembre de 1934.

4J . Que e las funcionarios ' aseen* 
didos'por la presente-O raen, a quie-- 
m&g en • virtud de las Ordenes anu
ladas, .se les hayan expedido títulos' 
edmiiAfetrativos- de su nueva .. cEtego*- 
ríu5 m consignará en ellos por 
Jefes cM Centro, donde présten &m 
órnelos, diligencia • que acredite ú  ' 
carácter interino de' su ascenso, y de- - 
fe rectificación de anM^fedad si pi'& 
cede. La Sección de- personal de est©- 
Minlsteri® expedirá ím  títulos caires- 
pondientes a lo® éemés ,í^nefonario%.'- 
m . los cúaks, previo ^  reintegro -qué • 
■señala fe Ley del Timbre, áe les ex? 
tenderá la opórtaxia diligencia de te* 
ma de posesión mn fe] citado carácter 

. de interino. * ' /:
Tanto de las ' diligencias de tofea- 

de no^sion como de las de rect-ífeár-'-i ■
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ééñ  dfe antigüedad se ^remitirá mm 
>tia- urgencia copia certificada a la 
Mmmém. de personal*

I s  digo a V. L para b u  cohodmfcU'» 
m y demás- efectos^
. Basreetoaa, 29 de Noviembre, 198-7/ 

P. D., •
W. ROCES

iffia&o* líe Snb̂ reiari©' d© Jmim®* 
mém Péblica,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial
■i© 4 de ..Octubre de 193?, fué nom- 
■toüot: don José Salivé üüartíñea» 
Profesor de ia Escuela de Ingenie- 
ros ilndnstriales de Barcelona, con 
destino a las enseñanzas de Geome
tría Descriptiva y  Economía y L e 
gislación Industrial;, de cuya Cáte
dra era titular en ia Escuela de In
genieros Industriales de Bilbao* m 
virtud d© oposición.

Considerando que el sellar B&llvé 
ocupaba el número 146. en .el Es ca
ta fén general de Ingenieros Indus
triales al servicio del Ministerio de 
Economía Nacional*- que se publicó 
m la GACETA de Madrid, del 19 
de . Septiembre de 1929, figurando 
.son'la antigüedad■ de 12 años, II ae» 
'mu y 25 .días de servicios reconoci
dos,'' encontrándose ;e » , dicho ■Escala
fón comprendido-éntre ios Profeso
res'■ numerarios' de ia Escuela de 
Barcelona don Ramón Marqués P&- 
ííxaí y don Bernardo L&saleta Pe*" 
rrm;

Considerando que del ‘ mencionado 
Escalafón general .se extrajeron los 
' Escalafones : particulares de cada 
Escuela y el del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales;. / £

Considerando- qué' el nombramien
to del señor Balivé para ia Cátedra 
de Barcelona no debe de suponer 
simple entrada, que acarrearía, una 
.dimamución en : los .haberes que. ve* 
nía.'percibiendo* sino mas bien .- un 
traslado, forjado por la s . actuales 
circunstancias, y  oacistiendo» además, 
meante .én la categoría a que/las 
consideraciones jm ieri«r% ĉ a aconse
jan adscribir al Pro fe-
sor;.

% te Ministerio. ita di&púe^ta q*¿« 
don José Balivé Martínez, Profeso*? 
■numerad.© cíe la Escufia ck Inga- 
meros Industriales ds Barcelona, 
figure en' el Escalafón de Profeso*- 
/«s de esta Escuela, entre loe m©u* 
dolados señores . Marqués y Lasa* 
kt«q con el sueldo anual de 1&O0O 

y demás - emolumentos, asig* 
nados o los Profesores de su cfttego- 
•m.

Lo digo a VI I, para su conocí-■• 
miento y demás efectos,

Barcelona, 22 de Noviembre, 1937?
" P. D.# , 
R  ROCES .

jUhsirlsímo señor Subsecretario á® 
•este Departamento de lattnecclé^ 
Pública,.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

limo, Sr,s -En uso de Las ¿acuita.' 
des que me confiere el apartad© d) 
del artículo tercero del Decreto de 
&7 de Septiembre de 1936 (G ACE
T A  del 28), •

Vengo en acordar la separación 
definitiva de! servicio, 'disponiendo 
causen baja en los correspondientes 
escalafones en las mismas fechas en 
que surtieron sus efectos las respec
tivas Ordenes de suspensión preven
tiva -de empleo y sueldo, los siguien
tes funcionados del Cuerpo de T e
légrafos, que acr han cumplimentado 
las Ordenes de traslado, espedidas 
por esa Dirección general, dejando 
transcurrir con esceso los plazos-po
sesorios y las -prórrogas, que, - en su 
cas©, -se les señaló:'
■ Jefe de Negociado de segunda, 

don Rafael Sala!.ranea- Barrio, 
Oficiales* primeros: don Antonio 

Díaz del Villar y don Fernando ÓU- 
ván Palacios*
• .F\mciónario interino i' doña Luisa 
García 'Gongálé&,

L-o digo a V, I, para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 12 de Octubre de .1-937. 
R, GINER DE LOS RIOS

Ilm o . S r.: E ste  M in isterio  ha 
acordad© que.Ies Jefes de Negocia* 
,áo de tercera 'clase del Cuerpo de 
Telégrafos, Ingenieros de Teleco
municación,- don José Rivas y Gon
zalez f  don. Francisco Martínez y 
González, pasea a Miz-a en comisión 
del servicio y, *m calidad de repre -: 
sentantes de la Administración es
pañola en la reunión de la ^Unión 
'internacional de Radiodifusión** 
"qué ha de tener lugar en aquella 
dudad entre' los. días 29/del actual 
y . S. de Diciembre próximo-, ejercien
do la Jefatura ele esta- representa
ción el primero de los'' expresados 
fim-clüiiarí.os* a los cuales deberá ser 
fací litada,' en eotic opto d e an t i c i p o

por el habilitado de esa Dirocci^c 
genera! y con cargo & las ezmti'ás- 
de® libradas, a justificar para estas-- 
atenciones, la &uma de tres mil qui
nientas pv. í̂tas a cada uno, a cuento 
de 4as Cintra y viáticos reglamente- 
ríos que devenguen por el defeco 
peño de esta comisión.

Lo digo a. V. I. para su. conocí- 
miento y efectos

Barcelona,, 14 ele Noviembre, 193?
P. D., 

RICARD O GASSET

A D M I N I S T R A C I O N
 C E N T R A L

TRIB U N AL DE CUENTAS DE 
LA REPU BLICA

En vitámd de providencia de 87 
de Noviembre de 1937, dictada por 
el señor Juez instructor del expe
diente que por . incómparecencia* en
m  destino se sigue al Oficial dé 
tercera clase de este Tribunal, 'doña 
María de los Angeles Valribérq# 
García, fe  notifica a dicha funció* 
so-aria, por ignorarse su actual para
dero, para que en término de dice 
días, contados desde ■ el siguiente al 
de la inserción dé este edicto en los- 
periódicos oficiales, se - persone &n 
este Tribunal* para ser oída en el 
citado expediente, según previene el 
artículo 47 del vigente Reglamente 
orgánico del mismo*

Madrid, 30 de Noviembre de 193?, 
El Secretario, Eduardo Collar Oya- 
reguL~-V.0'' B.°: El Juez instructor. 
M an o -López Avilés.

MINISTERIO BE HACIENDA
y  ECONOMIA

Centro o fic ia l de Contratación de
Moned a

Cambios a partir del día 26 de 
Noviembre de 1937

Compra ■Vesil^

Francos írtínoesee; 5ú’5ü ' 575Ŝ
Libras ©6terlii5.as t S23— 85?—
Dollare t ü 941 . 17*03
Litas í . ó7#50 6SPS0
Francos suizos i 379’üO 393*70
Reichssssar-ks ? %%t ósa?
Belgas: 279*3&0 zm*m
Florines i . . 912 9*46
Escudos: *—
Coronas checo^alov, 33JS¿
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas .noruegas: S3*— 35G$

'Coronas suecas: 4’22 4*39
Pesoí argentinos nvl. 4*31 4*99
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES- PASIVAS

RELACION DB DECLARACIONES FORMULADAS A LOS FINES DEL DECRETO DE 14 DE A£rO«» 
TO DE 1936 y 0. M. DE 20 DEL MISMO MES' Y AÑO, PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DB 
LOS VALORES QUE POSEEN LOS INTERESADOS QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN*.

Nombre de los interesados Serie Número Numerados Municipio- Justificante*
propiedad

 ̂ Itiagmí*, 
id  
td 
íd. 
fd 
Id 

■ íd 
Id : 
id  
íd  
íd  
íd 
íd  . 
íd  
íd 

/ íd  
íd

■ cd 
Cd
id
íd
íd

. íd 
fd.

' . id  
íd.
■íd
íd
Id
14.
id  ' 
íd ' 

•Id 
id  
fd. 
íd; 
íd 

• íd 
íd. - 
fd
íd ■ 
íd. ' 
íd ,

íd
; . íd

DEUDA

Doroteo Martínez Alonso

José de l& Fuente Heraa 
■Manuel de la Fuente Martínez

Inocente Lépess Heras

j^onifacia Fuente Caballero 
Joeé Andrés de la Fueute

María. Jesús .de la Fuente 

Manuel Barbero de la..Fuente

Eladio Martín a# Alonso

ía&n Bautista Molina

*

Ascensión López López -;V:

*

Vicente de la Fueát®

Dionisio López López 
Isaías Ci fuentes -Sainar

DEUDAS .4 f POR

PERPETUA AL 4

A ' 1

B , %
B !
€  1 
c ■ ■ t  
e  i
C 1 
A 4 
% 3 
B i 
Ék «
B I 
C I 
a  10
A S
A 4

■ B $
B - i  
C .i 
C 2 
A  2 
.B 2 

, A ■ 1 
. A  1. .

B . I 
A 2 
A X 
C ' 1 
A I 
A . 1 
A 3 
A 1 
A "4  
A 1 
A 4 
Á £
A £
A 4 
B X 
0  . 1 
A 15 
A ' 10 
B 1 
A -• 15

B  ̂ • 1 

100 INTERIOR Y

POR 100 INTERIOR

275514/20 Valdecolmenas .de 
Abaja (Cuenca) 

62691/95 id. id. 
62697/703 id, id. 
20458 CdL id. 
64003/4 id íd  
71783 id id. 

102361  ̂ id id. 
111753/56 £d. íd  
111757/55 ' id  id  
27505 íd «<jL 

111744/46 íd, íd  
27501/2 id id
29524 íd  íd. 
83623/32 id' id

111J36/38 * id . íd 
11 £766/68 id • íd. 
27493/95 id id  
27509 id íd. 
29522/23 id • - íd  ' 
29527/28 |& ' íd  

111751/52 • íd. UL 
27503/4 id M. 
90665 id  id.

S10827 íd id  
27508 íd id 

259156/57 • ’ id id 
111747 £d •• íd..
29525 íd . £d 
66638/39 . íd id, 
84003 . 'íd id. 
85048/49 4 Id íd, 
,S5121‘ id; íd 
111762/65 íd . íd

' 138160 ' . íd íd  
S19395/98 . íd ' • íd  ‘ 

7119/20 íd  Id 
66563/4 . íd íd 

275503/6 Id íd  
19073 íd íd  
9478 Td íd  

83633/4 íd íd  
198780/89 íd . "íd. 
106423 . íd . íd 
275540/54 - Villar ej o de la Pe~ 

ñuela (Cuenca) 
62708 , íd íd.

3 POR 100 AMORTIZARLE

Eduardo López de las Meras B 1 4 %; 106422 Valdecolmenas de
Abajo (Cuenca) íd

A X 3 % 198872 íd íd. íd
B 1 3 % 12619 í d . íd Id.

Los valores expresados, tina vez 
transcurridos tres meses de esta pu
blicación, sin qué se formulara re- 
dkm&ción, se considerarán legítima

mente poseídos por sus presentado
res.

Las reclamaciones a que hubiere 
lugar se presentarán en el término

ihdicado, en esta Dirección gene
ral.

Barcelona, 24 de Noviembre; 193?,
' El Director ■ general,
L  Q. ÜÜBEBTOíRET
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OBLIGACIONES DE LA COM
PAÑIA TRASATLANTICA, EMI
TIDAS CON AVAL DEL ESTADO

ÍQ- Sorteo de la emisión áe 1S efe 
Noviembre de 192S ai 5,5$ % interés 

Nota de los títulos de la referida 
Deuda» que han sido amortizados en 
el sorteo celebrado en el día ds la 
fecha,

Numeración de los títulos que 
íksben aer amortizados:

801/900 
4301/400 .
4401/500 
5501/600 
8701/800 
9301/400 

' 10201/300 
13201/300 
17601/700 
20901/21000 
222CH/300 
28501/600 
32601/700 
35901/36000 
36001/100 
39201/300 
50901/51000 
51801/900 

' , 53901/54000
■ 55601/700 

55701/800
: ■ ' - 62101/200 
* 64801/900
‘ 58701/800

71301/400 
73301/400 
74801/900 
75901/7600C 
81601/700

■ 85701/800 
86101/200

¡ . ■ 87801/900
90001/100 

' 94101/200
94701/800 
97401/500 
99101/200 

107201/300 
109501/600 
112701/800 
113001/100 
113101/200 
117401/590 
1-18301/400 '

Valencia, 22 de Octubre de 1937. 
V,® B.®: El Director general, Luis 
García Cubertoret—El Interventor, 
Luis Corrales.-—El Secretario, En- 
fique Gagigao.

ANUNCIO
De conformidad con la Orden de 

17 d* Abril de 1913, se ha dispues
to que la inscripción de la Deuda 
al 4 % Interior, titira. 4141, del con
cepto de Propios, a favor del Ayun
tamiento de Cabañas de Yepes (T o
ledo), que tiene cancelados sus in
tereses hasta primero de Abril, 1985, 
quede sin ningún valor ni efecto, y 
se «utoriza a la Dirección General 
ée la Deuda, Seguros y Clases Pa

sivas, para expedir un duplicado de 
la misma cbn intereses desde 1.? ée¡ 
Abril de 1935.

Lo que se hace público » Sos efec
tos oportunos.

Barcelona, 16 de Noviembre, 1937. 
El Director Genera!, Luis García 
Cubertoret.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Antonio Ochoa y Olaya Juez 
de Instrucción de- AJcaiá de Hena
res,

Por virtud-del presente edicto se 
cita y llama a Fernando Laguna Al- 
•varez» cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran» que el 
día 24 de Octubre último, condu
ciendo una motocicleta atropelló y 
causó lesiones en el kilómetro 5 
de la carretera de Aragón, a Anto
nio Diego Gómez, para que en tér
mino de ocho días, contados desde 
.la inserción- del presente en la GA
CETA' DE LA REPUBLICA y en 
e! “ Boletín Oficial” de esta Provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
'para -prestar declaración' en el su
mario que con tal motivo se instru
ye'con el’ número 434 "de 1937; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

■Alcalá de Henares, 19 de Noviem
bre de 1937c~^Antonio Ochoa. El 
Secretario judicial, Martín Muro,'

J, O*.— 2.508,

Don Antonio Ochoa y Alaya, Juez 
de Instrucción de Alcalá de Hena
res. '

Por virtud del presente edicto, se 
cita y llama a Fernando Sa.titp.go 
Ortiz y Francisco Ferrer, guardias 
de Seguridad» y 'Manuel Torres Al- 
varez, vigilante conductor, que se.- 
encuentran en ignorado paradero, pa
ra qué dentro del término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado, 
contados desde la inserción del pre
sente, én la GACETA. DE-LA RE
PUBLICA-. y en el “ Boletín- Ofi
cial” de esta provincia, para pres
tar declaración en el sumario que se 
sigue con el núm, 76 de 1937, por el 
choque ocurrido el 24 de Febrero 
último en la carretera de Aragón y 
término de Canille jas, entre el auto- 
móvil,' M. 51.951 y otro que daba 
escolta al presidente de. la Junta de
legada de Defensa de Madrid» en los 
que iban dichos individuos que re
sultaron lesionados como consecuen
cia del accidente y, para que recono
cidos por los médicos forenses, les 
sea dada la sanidad; apercibiéndoles 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho,

y haciendo saber a los dos prima
ras, pueden ejercitar el que le con 
cede el art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, antes, del perío
do de cal ideación del delito.

Dado en Alcalá de Henares, a 19 
de Noviembre de 1937.“—El juez Ins
tructor, Antonio Ochoa;—El Secre
tario,. Martín Muro.

- j. O.—2.510

CILLAN PIZARRO (Daniel), (a) 
“ Chirimbolo” , cuyas demás circuías* 
cías se ignoran, procesado en el su
mario mim. 397 de 1937» por hurto, 
comparecerá en el término de 6 días* 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Barcelena, con la prevención de &e* 
declarado en rebeldía.

Barcelona» 22 de Noviembre de 
1937,— (Ilegibles).
!!;/-.! J. O.—2.511

LUIS GARCIA (Federico), de 
'áS.sÜps de edad, hijo de Federico y 
Rosario* de estado casado, natural- 
de Almería, vecino de ésta, domici
liado últimamente en Badalona, ca
lle Pablo Claris, 42, procesado en «1 
sumario número 96 de 1937, por des
afección y hostilidad • al régimen, 
comparecerá en el término de 6 días, 
ante' el Juzgando de Instrucción nú
mero 14 áe Barcelona, con la pre
vención de ser declarado en rebel
día, '

Barcelona» 22 de Noviembre de 
1937.—«(Ilegibles).

J, 0 ,-2,512

BALAS BALAS (Luis), de 26 ññm 
de edad, hijo áe Valentino y de. 
Asunción, natural de Puigsacalm, ve
cino de Puig-Pardinas, de profesión 

•agricultor, procesado en el sumarlo 
núm. 70 áe 1937».por desafección j  
hostilidad al régimen, compareceré 
en el término de 6 días, ante’ el Juz
gado de Instrucción número 14 es
pecial de Barcelona, con la preven- 
ción de ser declarado en rebeldía.

Barcelona* 22 de Noviembre de 
1937.— (Ilegibles).

j .  O.—2.513 
• TORRES GUILLAMET (María), 

'de 28 años de edad» áe estado casa
da, natural de Barcelona, domicilia" 
da últimamente en la calle de Rose- 

Jion» núm. 271, 2.° 2.a, de profesión 
..quehaceres de casa, procesada en el 
sumario núm. 19. de 1937, por dea- 
afección y hostilidad al .régimen* 
comparecerá en el 'término de 6 días 
ante el juzgado núm. 14 especial de 
Barcelona,' con la prevención de ser 
declarada en rebeldía.

Barcelona, 22, de Noviembre de 
1937.—'(Ilegibles).*

J, O.—2:514
ASTRA1N BAQUEDANO (Fran 

cisco Javier), de 39 años de edad* 
hijo de Lorenzo y María, de estado 
casado, natural de Pamplona, veci
no de ésta» domiciliado últimamente 
eti Barcelona» calle de Provenza, nú-
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decreto 217, 1 , 2 , de profesión co
-vi» eu O sa:1**"©
v jl  j. ü  33 uu  ̂ v í  \ 'ii de** te ccu n

 ̂ :s>iUícl d  .Á u«a o; c*
* ' «.*1 tí»A*m es- 6 ñ <krte f> 

Jfu y ^ ú d o  áe ¿ 1 cd  m  i„ í\ r i£ V Q  1 4

de br c^l^r «* i 1 i la n X 'vv  •ri© ^ de 
-* d e:l% T Íb  c-a lebeláia  

arcdon te d *tete -< 5 *<
t e » C i  tete r

JL 0 , - 3 J I I

NOGUES FORNELLS (Santiago 
,$©), cuyas de-más circunstancias se 
ignoran, domiciliad© últimamente en 
asía ciudad,'procesado, en el espe
cíente núm, ©3 de 1937? por desafee* 
rite, al régimen, com parecerá en el 
* í  rnno de 10 días» ante el Juzgado 
ic  Instrucción- a&n. 4 de ^Barcelona, 
Secretarla de don Santiago V iscarri 
Moragas» para responder de los car* 
,gos que resultan contra el mismo, 
••¿ajo apercibim iento áe ser declara- 
áo rebelde. -

Barcelona, 18 de Noviem bre de 
i ®3 7 ̂ —;{Jlegibl m } ,

. J . O.-£ .'5 1 6

s a r c i a  m o n z o n  (Luis), de m
.años de edad, h ijo  de Ramón y Jo -  
;̂ efina» natural áe Barcelona, vecino 
le  esta ciudad, domiciliado última» 
•mente en la calle Alta de San Pedro, 
1S bis., principa!, de profesión ess- 
agente de P olicía, procesado en eau- 

- m  núm. 421 de 1937 sobre insultos y 
amenazas, comparecerá en término 

■dé 19' días, ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 12  de Barcelona, b a jo  
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Barcelona» i7 á& Noviembre de- 
■ -í ŝy.—(Ilegibles)*

J. Q ^2M ?

■ RODRIGUEZ L1ZON (Jesús**
■■de 32 amos de edad, de. estado casa- 
do, natural de M urcia, vecino de* 
Barcelona, doniieilado últimamente 
mi Alegre de D alt, núm. "74, porto* 

, d d p  ro cesado en el sumario máme» 
m  396 áe 1937, -por hurto, comparo» 
cerá ©o el térm ino de ó días» ante- 
ai Juzgado de- Instrucción número 
JO de Barcelona, con la 'prevención 
h  ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 24 de Noviembre de 
s 93,7 (11 egib lés),

j.- ¿
Don Manuel Ju lio  Díaz Gómez» 

Jn e a  Instructor de esta ciudad y su 
nartído*

Hago sa b é í: que en este Ju z g a 
do de mi cargo, se instruye suma» 
rio con el número 10 de los del co*' 
m e n te  año, por muerte, al parecer 
casual, de Jo sé  María Gutiérrez Tbr 
*íres, natural de La Carolina; e igsio- 
rindofte quiénes sean loa parientes 
-más próximos del mismo» se llama, á 
éstos para que comparezcan ©o este 
Juagado, en el término de I© días, a 

"Un áe  hacerles ©1 ofrecim iento de ac*

teá5'' ácl t* ri ic "  d la, Ley de lái?- 
t e r  'te<i u n í  
Dteo Dv o, a 17 da No**
*•  ̂ « > k >7, (Ilegibles)..

I, O,—2,51,9 _

i. c.r , •‘el sumario número 
v C to*, , q »* como Juez, especial 
^ lu ^ í el m g*stFsá© Vidal- Llecha, 
or el p ’eroT ■©•, se .deja sin efecto la 

r?que.8it© L  de fecha 19 de Octubre 
último» por lo. que respecta a los 
procesado??" Manuel Bar© Santos y 
P. P o r t e l y  asimismo se - han 
dejado sin efecto las órdenes dadas 
para su captura,

Barcelona, ZS de Noviembre de 
1937,^(Ilegibles)*.

J. €L—2.520-.

LLARGUES DOMEÑECH (Pe« 
dro)» de 28 años de edad» natural d@ 
Barbará y vecino de .Sardañola; y 
Ramón Boix, cuyas demás circuns- 
cias y paradero se desconocen» do
miciliado últimamente en Sardáno* 
la» procesados tn el sumario núme* 
ro 9 de 1937» que como juez espe- 
ciál instruye el magistrado Vida! 
Liecha» sobre desaparición y muerto 
violenta de José Llargués Maymó» 
comparecerán en el término de I® 
días, ante este Juzgado especial, sito 
en el sogundo piso del Palacio d® 
Justicia de Barcelona, -bajo apercibí 

■miento de ser declarados rebeldes,
• por tener decretada su prisión* 

Barcelona» 25 de Noviembre áe 
1937,—(Ilegibles)/

J. G.--2.52X.

SANCHEZ RODRIGUEZ (Pe
dro), 25 años -edad, hijo" ele Pedro y 
Luisa» da estado soltero, natural d© 
Bueno® Aires (Rep. Argentina), ve* 
ciño de Barcelona, domiciliad© úHi- 
mam-ente en Gran Torres» 1» terrado» 
de profesión vendedor de pescado» 
inculpad© en el sumario núm. 56 de 
1937» per desafección y hostilidad al 
régimen» comparecerá en el término, 
ie 6 días» ante el Juzgado de Ins
trucción número Í4 especial de Bar» 
célona, con la. prevención de m r de
clarado en r-ebeldía,

Barcelona, -22 de Noviembre da 
1937v—(Ilegibles), ■

I  Ot̂ 2M 2
TIRADO- GUERRA (Juan)», de 

52 años -de edad, hijo de Francisco y 
Dolores, áe estado, casado, natural 
de Málaga» vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en San Tol
mo, 17» 2.°, de profesión vendedor 
de pescad©» inculpado en el sumario 
núsn.-55‘ áe 1937» por desafección y 
hostilidad al régimen, comparecerá 
en el término de 6 dias, ante el Juz
gad© de Instrucción núm, 14 espe
cial de Barcelona» con la ...prevención 

J©  ser declarado en -rebeldía.
Barcelona» 22 de Noviembre do 

I93.7^CnegiMes):;"- ' '
.J, Q<—&S23

Don Manuel Aragones CK--?h. 
Juez de Instrucción Ínterin® ée mM 
ciudad y su Partido»

Por la presente se cita» pm& 
este Juzgad© y en horas- de auái-*- 
cm, para que dentro de 2d áim , mmi* 
parezcan m declarar en el surna.ri&- 
número 72 de este año, por m c »  
dio casual del 'coche B:
59.664» al servicio del Ama de Ávís, 
clon» hecho ocurrido el 21 <d© Abril 
último en esta ciudad, a jaisM-e Ra- 
mé Lovell, chofer que Jo conducís,;, 
y de su ayudante Ramón Membru
do, interesándose de las autoridades 

'militares, que conozcan la actual si
tuación y paradero de los 
!© pongan en conocimiento do 
Juzgado y si es posible» les cites 
para que comparezcan.

Castellón» '23 de Noviembre do 
1937.—-BI Juez Instructor»

. Aragonés •
. I  O ^éSM

ROYO CABRERA ( Enrique), hi
jo de José y de A m  María» matura 
de Alcudia de Crespins, de estadê  
soltero» profesión abogado» Úe. M 
años» procesado por uso de uosnbra 
supuesto, comparecerá en término 
10 días» ante el Juzgado de laetme- 
ción de Castellón de la Plana» a Im 
resultas del sumario instruido con sñ 
núm. 46 de 1937» sobre tim áe nom
bré supuesto.

Dad© en. Castellón de la Pinna» a 
23 de Noviembre áe 1937/—(11^ 
gi-bleá)' - - -

J.

En. el procedimiento que a conti
nuación se ,empresa» ha U
siguientes 

Sentencia: en-la villa de Castw '̂ 
ra a 18 de Noviembre de 1-937. 13 
eeEor don Francisco Carnicero dar* 
cía» Juez de primera instancia e íte* 
tracción de la misma y m  partid© m  
funciones, de Tribunal Unipersonal 
áe Subsistencias y precios inde l̂doa. 
con asistencia del señor Fiscal Muú 
nicipal d© esta villa» por ®o esasús 
abogad© Fiscál en la mfema, h& ws- 
cedidO'del Juicio seguid© .entre pa '̂ 
tes» de una como denunciante José 
Medina Moltó, que no ha compare
cido, de profesión agente de Investí* 
gación y Vigilancia, y de otra « .  
denunciad© Pedro Fernández Fer
nández, de *36 anos de edad» dé esta
do casado, profesión jornalero, na-, 
tura! de Cástuera y vecino de éste-, 
por vender., un cuart© de kilo ém cm\ 
cahuetes al precio superior d@ tasa, 

Resultando: que el e3spre«ai& 
agente de Vigilando, sorpreudiá al 
denunciado,, en el momento en q#& 
iba" a vender al soldado Eusebia 
Sánchez -Sosa, -un cuarto de.küo ;de- 
cacahuetes, a razón -de § peaetas ú  
kilo» formalizando en el acto la de* 
¿tunela e incautándose de-l ar-ttoaSo 
ddí vendedor» hecho que cmñmñ
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^mác4or? e! cual alega que ignoraba 
la .tasa fijada por -ei Gobierno a. di» 

o;to articulado* la c-uaS es de 29S0 pe* 
ví-lâ - ti kilo.

Resultando ¿ que-celebrado en ei. 
<lm- de koy el correspondiente juicio 
■©rsd* m cumplieron los trámites a 
¡yzt «*? ■’ r'raf» eti e l . Decreto de !§ 
■R £ . <u u $ e iclm©P con asistencia. 
#* " Ce ’ £ nripal-que solicitó .la
•stíso cid' dc¿ renunciado por estar 
ti? i ido sn R acto de realizar la 
'^mz^ $ uc. darse cuenta de lo que 
decía* . ,

Considerandos que en atención- 
'ks dispuesto en el. artículo i.® de 
ess-presado Decreto^ en relación-con 
ú de 10 de Diciembre de 1936 y 27 
4e Agoste---Ú1 timo, serán considerar 
dĉ í como actos de hostilidad y des- 
afección al régimen* el alterar ©1 
precio de aquellos artículos, objeto 
de. comercio que tengan establecidoe 
por disposiciones del Gobierno, pre-- 
dos de tasüu
, :Considerandos- que, ocurrido %l. 
ísecb# de la venta que se persigue 
m 4 de Noviembre, se halla en píe
la vigencia para «dicho artículo, la 
tasa impuesta por el Decreto de 21 
ée ffepüemfere último, que la fija es 
FSft-.pesetas el kilo-, Vistas Im dJ.s* 
posiciones citadas.'
. Falo r que debo condenar y  con* 
deaq a Pedro Fernández Fernández, 
a fe multa 'de 1.000 pesetas fijado en. 
mpmmúo Decreto de* 27 de Sep
tiembre último sufriendo la.prisión 
$ privación de libertad subsidiaria 
m  "'su caso: la ^pérdida del articule#, 
objeto de la venta destinándose mí 
IiKp-orée son el de fe-multa a las aten- 
■fifeaes y gastos- de. guerra con arre** 
gjfe al árt. S/del Decreto de 18 de 
ieptlembre del corriente año." Póav 
gas# esta sentencia en ' conocimiento 

♦ m  la Dirección General de Abastos, 
y puMiquese en la GACETA 'DE: LA 
REPUBLICA y ^Boletín OüdaF d# 
esta provincia y cu los lugares ©ib 
dale* de costumbre. Asi por esta'-m! 
sentencia ''''definitivamente juzgando, 
■k> pronuncio/ mando y  f irm ó n  

' P r a s f e  C arn iceroItu bricado^ .
. Fué publicada y  notificada a fes par
tes en .el mismo día*

Bs copia simple y para que tenga 
•fegar • su , inserción en la ; GACETA,- 
atiendo la' misma en Gástuerá, a t i  
de Septiembre de 1937»*—El" Secró* 

Manuel. Casado,
■ . '  ■ j ,  '

- 3AN.C.HB2. ASRMJ.G. (María), do» 
mrciliaéa últimamente ; en esta,- villa 
Gula de Castre jos, núm. 3, compare» 
sesú el día-28 del mes de Diciembre* 
a fes -11 de la mañana, ante - este tri* 
:buml municipal de Chaznartín de’ fe' 
Heoa, para celebrar juicio de faltas 
,ip© m sigqe por malos tratos coa fe 

ŝfema. Juicio ■ aúm. 319 i-e 1987» 
'dfemartín.de fe Rosa, 17 de No* 

Heaabre de- 1937.— (Ilegible.)
J v Ov~&$27

RAMOS DE LAS HERÁS.(Beni
to), vecino de Madrid, cuyo parade
ro actual se desconoce, chofer, y m  
ayudante Teófilo Toledo, dei que
■ j-mbián..se ignora su paradero, c o »  
parecerán en el término de 19 días, 
ante el Juagado de Instrucción de 
Chinchón, para prestar -declaración 
en sumarlo número 1S9 de 1937, por 
daños a mi autocamión, propieda de 
la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, bajo apercibí* 
•.miento de pararles el per juicio & qttj®1 
haya lugar. -

Chinen da,. 17 de Noviembre de 
1937.—El íjeaez, Jesús Muios?»—-El 
Secretario, Pedro Martínez.

J/CL~2.Ú2S

. - Don Francisco B&fiu-ls M llama* 
Juez - de primera Instancia interino 
del partid© de Gandía»

Por el presente se hace saber que 
mt este Juzgad© se presentó deman
da’ d® divorcio por Teresa García 
'Murguiondo, de años de edad, na» 
tura! de Taranés, vecina-de Madrid 
y. residente en esta ciudad, contra su 
esposo Eduardo Acuña García, que 
fuá Guardia Nacional Republicana, 
ausente en ignorado paradero, cuya 
demanda interpone aquélla gozando . 
del beneficio de pobreza,.y según lo, 
acordado por e@te Juzgado en pro
videncia', de hoy, por el.presento'se 
confiere traslado de*'di.cĥ , demanda 
de divorcio, con- reemplazamiento-al 
referí© .demandad© Eduardo Acuña 
García, para que ..comparezca- y  fe 
conteste y formule en su caso,-fe re-, 
«©meadación, dentro de S días, aper,. 
ciñiéndole que de no hacerlo,' será 
declarado en rebeldía y le. pararán 
los demás perjuicios - a :; que haya lu
gar con arreglo a derecho. - •

.Gandía, 29 de Noviembre" do 
193'L—El Juez . Instructor, F0 Bu- 
ñul'&^Ante mí, Andrés Cruañes. ■

.. J, O.—2.529

Don Adolfo, Lozaró Ofezábal, Jfuez 
Instructor eventual de la 137.a Bri
gada Mixta y de los expedientes ju-

■ dlci&ks .que se siguen contra Im  
soldados Isidro Anglada Berra y  Jo-

.'sé Vallmitjana Berra, por la falta 
grave de deserción, usando de las 
facultades que- me confiere el artícu
lo-386. del Código ée  Justicia Mili* 
tur,- cito, llamo y  emplazo a los sol
dados antes mencionados para qu©
, compárezcan en- - el -término de I® 

■• días,-en este -Juzgado Militar, sito en 
. -Foleñíno {Huesca), pues así lo he 

acordado en providencia de este día,
' cosí advertimiento que de n© hacer
lo "a'si serán declarados ea rebeldía.

Dado..¿©a - Poleñino, a 19 de' No*» 
viembre «le Juez, Adolfo
Lctóano,, • • ■

Pm  el prmmtA. m. cita a Teodora 
'Graaá»® Torre, de U  aios de eda4 
de estado «m do» obrera, vecino de

Lsá'^n'^ (GualalnjaraX cuyo acfx^J 
r o  t*s l&r;*'*£> y * 'b. que ea 
íéiíja«na é { ! qu’uí j u<̂  ck \bril cov.-í 
Pw.í¿r: "-«■ c ,v a pref *••
ri ;*n ei ,rrr 39, • •:*

& pul r xie Jziz¿*do de L-uv 
tmcción nembrade e&pccfel pare c-1 
partido de Brikuega, se sigue can 
motivo, de fes lesiones que mír-’o 
di 25 de Septiembre último, dic!:* 
pias¿© empezará a contarse a partir 
de la publicación de la presente í-:.’- 
el “ Boletín 'Oficial” de esta provin
cia y GACETA DE LA RE-PUBLí- 
CA»

Al propio tiempo ge le instruye drí 
coutonido del artículo 109 de fe Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dad© en Guadafe-jara, a 17 de N o
viembre de 1937,—El Juez* Marcia
no Alfonso,

l  O ^ S $ i

ESCUDERO ALTARES (Vic^n-'
te), de 27 años de edad, hijo de Ore* 
gario y de Asunción, soltero, natu
ral de San Juan del Río (Orense), 
de oficio panadero y domiciliad© úl
timamente en esta capital, calle da 
Mira el Río Baja, número 3, porte 
ría, procesad© es sumario número 
46. de' 1935, por hurto'y como com
prendido en el cas© primer© del ar
tículo .835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá éa d 
término de 10 días, ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 6, sito en la ca
lle -del General Castaños, número 1 
principal, con el ñn de m i redua«ic 
a prisión, apercibido de que m no le 
verifica,' será declarad© rebelde- y. k  
parará el perjuicio á que hubiera 
kigar,

Dado cm Madrid, a 20 de Novias- 
■bre de 193̂ 7*— (Ilegibles.)

-’ J. O.r-ft.532
Bou Angel Pérez Día^, Juez ée 

-Instrucción núm. 6 de esta capital
Por el presente, cito, Hamo > 

emplazo a José Gutiérrez Caldero:* 
Miranda, comandante de Infantería 
retirado, Ú€miícüi&do últimamente 
la caUe.de Belén, 14, como» compren 
dida en el caso L° del articulo* S35 
de . f e  Ley de Enjuiciamiento Crimf • 
qial, para que en el término de R* 
días, contados desde el siguiente «¿ 
ea que esta requisitoria, se inserí 
ea la GACETA DE LA R-EPUBI-7- 
CA, comparezca ea la Safe Audler* 
cia, sita en el Palacio de las Justa
dos,,-calle del .General Castaños, ccti 
objeto de serle notificad© y lleva r 
a efecto el auto de su procesamiento 
y p i”í >n, dictado con esta fecha, en 
sumar i núm. 204 de 1037, por do 
pasito de armas y municiones, áper- 
cibádo que de no verificarlo, será de
clarado -rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere luga®,

AI mismo tiempo ruego y encar
go - * todas la s ' Autoridades, y orde
no a; los agente# de fe policía jmi> 
dal proceda» a 1» busca del, «p re -
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*ado procesado, cuyas señas persona
les se desconocen, "y en caso de ser 
habido, lo pongan a mi' disposición 
•en este Juzgado o .en la cárcel de 
S-Ui Antón,

'Madrid, 20 de Noviembre de 
1937,—El juez, Ángel Pérez.—El 
Secretario, Román de Ovo.

J. 0 .-2 ,533

GARCIA ALTARES (Alfonso), 
cuyas demás circunstancias domi
cilio se desconocen, procesado por 
hurto en sumario núm. 209 de 1937o 
comparecerá en término .de 10 días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 10, con el fin de notificarle ti 
auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser cons
tituido en prisión, apercibido que, 
l e  a@ verificarlo, será declarado re- 
beiae y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 23 de Noviembre ée  
1937.— (Ilegibles.)

‘ J. 0.-2 ,534

Por el presente, y en virtud de lo 
mandado por el Juez especial, en 
providencia de hoy, dimanante el 
sumario número 1 del año. actual, 
^-br-e depuración de hechos, y des
conociéndose -el domicilio que ac
tualmente tiene Carlos de la Callé 
Martín, 25 años, edad, de estado ca
nudo, de profesión empleado, que 
habito en lá cálle de Lombía, núme
ro 8, se cita al mismo por medio de 
la presente, para. que comparezca 
ante este Juzgado especial, el día 
lñ de Noviembre próximo, a las 11 
de la manan, a fin de recibirle de
claración, bajo' apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere logar en -derecho,

Madrid, 26 de Octubre de 1937.— 
El Secretario, Rafael-Fernández,

. J. Ov—2,535

’■ V.ILATERSANA CA-STELL (Jo- 
Aé) y MAYOR ALIBERT (Cristó-
¿ol), de. los cuales se ignoran sus de
más circunstancias, domiciliados úl
timamente en el pueblo de Castéll- 
bcll y Vilar (Barcelo-na), compare
cerán dentro del término de 10 días, 

«1-'Juzgado de Instrucción ele 
Mamresa, para recibirles declaración, 
en méritos de sumario núm. 104 del 

. corr¡ente año por actos terroristas, 
bajo apercibimiento . de pararles * el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, si no- -lo 'verifican.

Mantesa, a 22 de Noviembre de 
. 1937.’—El Juez, Joaquín M.a GechL 
»L — El Secretario,. Antonio Bona- 
f  6 r ' - .

J. 0 ,-2 .536 .

Don Valdlmirp Cí-ré» Marlés, Juez
Popular Local, ac c i don t almení e en 
funciones de juez de Instrucción - de 
Mat&ró y m  partido.

Por la presente que se libra en 
méritos del sumario núm. 81 de 1937 
por estafa., se cita y llama al proce
sado José Roses y Recaséns, hijo 
José y de Pabla, natural dé Arbu- 
cias, de ' profesión cochero, de 57 
años de edad, de estado soltero, do
miciliado últimamente en elx gara
ge Reus de Arbu-cias, a fin de que 
dentro del término de 6 días-a con- 

'tai; desde la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA DE LA. 
REPUBLICA, comparezca ante es
te Juzgado de ' Instrucción, sito en 
la calle de Casas Sala, nárn. 5, al ob~ 
jeto de constituirse preso, como 
comprendido en el número 1,° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia™ 
miento Criminal, apercibiéndole que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, así civi
les como militares y mando a Ion 
agentes de la policía judicial, que 

■ tan pronto tengan' conocimiento del 
paradero del referido procesado, 
procedan'- a. su captura y traslado a 
la cárcel correspondiente a la dis
posición de este juzgado.

Mataré, a .2 de ..Noviembre" de 
1937.—-El Juez, ‘Valdimiro ■ Cirés.— 
El Secretario,'José Miguel.

. j ,  0 . - 2 ,5 3 7

. GARCIA Y MARTÍNEZ (Jua
na), de estado, casada, mayor de 
edad, natural de Vélez-Blanco, do
miciliada. últimamente en' Máénou, 
comparecerá en. término de 5 días 
a contar desde la publicación del 
presente, ante el Juzgado. de: Instruc
ción de Mataré, sito en la calle de 
Casas Sala, núm. 5, para la práctica 
de una diligencia, por lesiones a la 
misma, instruida por ■ dicho Juzga
do, bajo núm. 50 de.. 1936, aperci
biéndole que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Mataré, a 26 de Noviembre de 
1937.—El Juez Instructor, Vladimi- 
t©. Clrés.—El Secretario, José M i
guel.

J. O ,— 2.538

Don Higinio Hinarejo-s Salvador, 
Juez de Instrucción de ia villa y 
partido de MOtilia del Palancar.

Hago saber: Que en e-síe Juzgado 
se sigue sumario con el número 41 
del córlente año sobre'muerte en el 
que he/acordado la publicación del 
presente, citando de comparecencia 
ante este juzgado, a fin de recibir
le declaración para que dentro de 
los 8 días de la publicación de éste 
edicto en los diarios oficiales, a Jo-, 
sé Segura Bríones,'cuyo actual para
dero se ignora con apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar* en dere--, 
cho.

Dado' en MOtilia del Palancar* k 
20 ele Noviembre de 1937.—E l Jmm 
Instructor, Higi.nlo Hinarejos.

j. Qs-ism

Don Jlian Cliahás B ordeñare, juez.', 
de primera instancia e Instruccióú ■ 
del partido de Monóvar.

Por el .presente hago saber que’.' 
por sentencia de este día, actuando- 
en funciones de Tribunal de Subsis-' 
tencias sobre compraventa de nm. 
gallina y dos conejos a mayor pre- y 
ció del. de tasa, -se ha condenado, al ■ 
denuncia© . Antonio Escames Berna!*" 
a la pena de dos meses de prisión, y ' 
1.000 pesetas de multa, absolviendo 
a las denunciadas- Asunción María, 
Juana Yáñez.. y ’ María DeltelL

Monóvar,y 20 de Noviembre. á¿- 
•1937.—El Juez, Juan Chabá®.

J. a —2.540 '

Don Juan' Ch&hás Bordehore, Juez.'/ 
ele primera instancia e Instrucción 
del partido de Monóvar.

Rag© saber: Que en este Juzgado, 
se tramita espediente con el número . 
S del corriente año, sobre subsisten*. / 
cías y precios indebidos, en el qw  
se ha dictado sentencia, cuya cabezq 
y parte dispositiva son como-siguen.

“ Sentencia,—-En.ía ciudad de Mo- 
.nóvar, a 19.de Noviembre de" 193?,,. 
El señor don Juan Chabás Bordaba---: 
re, juez de 'primera instancia a iná*\’ 
tracción del partido en funciones' 
de Tribunal de .subsistencias y  jare-, 
cids indebidos, ha visto el presea* v 
te expediente a virtud de denuncia 
de Enrique-Jiménez, contra Reme-'-., 
dios Corbí. Sotorres,- Antonia María 
Ruiz, juana Marín Gran, y Camila ; 
Marhuenda García, vecinas de esta .. 
ciudad en el que también lia ©ido ; 
parte el . Fiscal -municipal, sobre /•? 
compraventa de cacahuetes . a ma
yor precio del de tasa.”

“ Fallo.— Que absolviendo libre* 
mente a Antonia-.María Rula, juana; ■ 
Marín Gran y. Camila. Msrhuenda /; 
García,' debo condenar y -condeno d 
la denunciada Remedios Corbí Soto-,'. 
rresf a la multa de 1.000 pesetas, con-.'-'/ 
cediéndole el término de 5 díai, pa
ra que la haga efectiva, y caso de ír> ; 
solvencia, 1 mes de prisión subsidia-"-; 
ría; remítase copia de la presente á 
la ' Dirección General de Abastecí''.'., 
mientes y publíquese por^edictos' ehv 
el “ Boletín Oficial” de la orovin- - 
cía y GACETA DE LA REFUBLL y 
CA y en el semanario de esta -cittf / 
dad titulado “ Acero” , y fíjense igua
les -edictos en el tablón de anunció* 
de este Juzgado y en el del Ayunta
miento y plaza de Abastos de esta 
ciudad” .—Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo prontm* 1 . 
ció, mando .y firmo.-—J.'' Chabás.— 
Rubricado.

Monóvar, a 19 de'Noviembre áe 
1937.—El Juez, J. Chabás. /

Jú O,—2541


